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Clausura de la sesión 454 
 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Mildred Concepción Ávila Vera. 
 
SECRETARÍA:  C. Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenas tardes, compañeras Diputadas, compañeros Diputados 

y al público que nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este 
Salón de Sesiones.  
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 
en esta sesión.  
 

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida.  
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5. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se reforma el 
artículo 77; y se adiciona una fracción VII al artículo 78…  

 

PRESIDENTA:  Diputadas y Diputados, les pedimos atender la lectura de la 
Secretaria. 

 

SECRETARIA:   

5. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se reforma el 
artículo 77; y se adiciona una fracción VII al artículo 78 de 
la Ley de Desarrollo Económico y Competitividad para el 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Alicia 
Tapia Montejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Rural y Pesquero de la XVII Legislatura del Estado. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 10 
ordinario, de fecha 15 de noviembre de 2022. 

 
6. Lectura de la iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se modifica el capítulo III bis, para denominarse de la 
Violencia Digital y Mediática, se adiciona el artículo 15 ter y 
el artículo 15 quater, a la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado José María Chacón Chable, 
Presidente de la Comisión de Movilidad, por la Diputada 
Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Indígena, por la Diputada María Fernanda Cruz 
Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil 
con Igualdad de Oportunidades, y por la Diputada Mildred 
Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Comisión de 
Educación, Ciencia y Tecnología, integrantes de la XVII 
Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 11 ordinario, de fecha 17 de 
noviembre de 2022. 

 
7. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se modifica y 

se agrega un párrafo al artículo 849 Ter, y se modifican dos 
párrafos al artículo 862, ambos del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con el objeto de 
otorgar una protección más amplia a las niñas, niños y 
adolescentes en nuestro Estado, en materia de pensión 
alimenticia; presentada por la Diputada Andrea del Rosario 
González Loria, Presidenta de la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático y por la Diputada Luz María 
Beristaín Navarrete, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad, ambas integrantes del grupo legislativo del 
Partido Movimiento de Regeneración Nacional de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 13 
ordinario, de fecha 24 de noviembre de 2022.  
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8. Lectura de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman y modifican los artículos 5, 14 y 61, de la Ley 
de Prevención, Atención Integral y Control para el VIH del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada María 
Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades de la H. 
XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo. Publicada en 
la Gaceta Parlamentaria Año I, número 12 ordinario, de 
fecha 22 de noviembre de 2022.  

 
9. Lectura de la Iniciativa de decreto por el cual se adiciona 

una fracción VI al artículo 75 de la Ley Estatal de Cultura 
Física y Deporte; presentada por la Diputada Alicia Tapia 
Montejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Rural y 
Pesquero e integrante de la H. XVII Legislatura del Estado 
de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria 
Año I, número 12 ordinario, de fecha 22 de noviembre de 
2022.  

 
10. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman la 

Ley de Educación y la Ley de Salud Mental, ambas del 
Estado de Quintana Roo, presentada por la Diputada Elda 
Candelaria Ayuso Achach, Presidenta de la Comisión de 
Cultura y Representante Legislativa del Partido 
Revolucionario Institucional e integrante de la H. XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 12 ordinario, de fecha 
22 de noviembre de 2022.  

 
11. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se solicita se 

modifique el artículo 167 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; se modifique el 
artículo 10; se modifique la fracción I del artículo 12; se 
modifique la fracción IV del artículo 13 y se cree su fracción 
VII; se agregue un párrafo al artículo 15; se agreguen dos 
párrafos al artículo 19 y se modifique su segundo párrafo; 
se modifique el primer párrafo del artículo 34; y se le 
agregue una fracción al artículo 51, recorriendo las 
subsecuentes; todos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados 
con Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo; para 
efectos de exigir que todas las adquisiciones, contratos de 
obra, enajenaciones y todo tipo de servicios de cualquier 
naturaleza que realice el Estado, se realicen con base en 
un desarrollo sostenible, a fin de prevenir daños de 
imposible reparación a nuestros recursos naturales y 
perjuicios graves en la salud pública; presentada por la 
Diputada Andrea del Rosario González Loria, Presidenta de 
la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático y el 
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Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, Presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales, ambos integrantes 
del Grupo Legislativo de Movimiento de Regeneración 
Nacional en la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 
12 ordinario, de fecha 22 de noviembre de 2022.  

 
12. Lectura de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se adiciona el artículo 3 bis, la fracción XVIII al artículo 23, 
se modifica el artículo 66, se adiciona el titulo décimo 
séptimo conteniendo los artículos 253, 254, 255, 256, el 
titulo décimo octavo conteniendo los artículos 257,258, 259, 
260, 261 y el titulo décimo noveno conteniendo los artículos 
262, 263, 264, 265, 266, 267, 268, 269, 270 y 271 de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo; presentada 
por el Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de 
la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria 
de la XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 13 ordinario, de fecha 24 de 
noviembre de 2022.  

 
13. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma la 

fracción XXV y se adiciona la fracción XXVI al artículo 38 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, y se reforma la fracción X y se adiciona la 
fracción XI del artículo 21 de la Ley Para Prevenir, Atender 
y Eliminar la Discriminación en el Estado de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado Hugo Alday Nieto, integrante del 
Grupo Legislativo del Partido del Trabajo de la H. XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 14 ordinario, de fecha 
29 de noviembre de 2022.  

 
14. Lectura de la Iniciativa por el que se adiciona un párrafo 

sexto al artículo 31 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo y se reforma la fracción 
I al Artículo 4 de la Ley de Protección y Bienestar Animal 
del Estado de Quintana Roo; presentada por las Diputadas 
y Diputados Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Susana 
Hurtado Vallejo, Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, 
Issac Janix Alanis, Angy Estefanía Mercado Asencio, 
Guillermo Andrés Brahms González, María José Osorio 
Rosas y Yohanet Teodula Torres Muños, integrantes del 
Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de México 
de la H. XVII Legislatura del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 15 ordinario, de fecha 01 de 
diciembre de 2022.  
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15. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma y 
adicionan los párrafos octavo y noveno del artículo 31, 
recorriéndose en su orden el actual, de la Constitución 
Política; se reforma la fracción I del artículo 4° de la Ley de 
Protección y Bienestar Animal del Estado, ambas del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada 
Maritza Deyanira Basurto Basurto, representante 
Legislativa de Movimiento Ciudadano de la XVII Legislatura 
de Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 15 ordinario, de fecha 01 de 
diciembre de 2022.  

 
16. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma el 

artículo 32 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, se reforman los artículos 21 
fracción IV, 51 y 54 Fracción V, y se adiciona la fracción XII 
del artículo 47, todos de la Ley de Educación del Estado de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Silvia Dzul 
Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Indígena, el Diputado José María Chacón Chablé, 
Presidente de la Comisión de Movilidad y la Diputada 
Andrea del Rosario González Loria, Presidenta de la 
Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático, de la H. 
XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo. Publicada en 
la  Gaceta Parlamentaria Año I, número 14 ordinario, de 
fecha 29 de noviembre de 2022.  

 
17. Lectura de la Proposición con Punto de Acuerdo, de obvia 

y urgente resolución, mediante el cual la Honorable XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión y a las Legislaturas de los Congresos 
de las Entidades Federativas, para que manifiesten su 
respaldo a las acciones legales emprendidas por el 
Gobierno de México en Estados Unidos que buscan frenar 
el tráfico ilegal de armas hacia México y con ello poner un 
alto al crimen organizado para lograr la construcción de la 
paz en el país; presentada por la Diputada María José 
Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, por 
la Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, 
Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales, por la 
Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de 
la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico, por el 
Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos, por el Diputado 
Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y por el 
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Diputado Issac Janix Alanis, Presidente de la Comisión de 
Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos e 
integrantes del Grupo Legislativo del Partido Verde 
Ecologista de México; por el Diputado Julián Javier Ricalde 
Magaña, Presidente de la Comisión de Turismo y Asuntos 
Internacionales y representante legislativo del Partido 
Fuerza por México; por el Diputado Hugo Alday Nieto, 
Presidente de la Comisión de Justicia e integrante del 
Grupo Legislativo del Partido del Trabajo, todos de la XVII 
Legislatura del Estado; para su aprobación, en su caso. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 11 
ordinario, de fecha 17 de noviembre de 2022. 

 
18. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que 

se declara en el Estado de Quintana Roo: “2023. Año de la 
Paz y Seguridad”; para su aprobación, en su caso. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 13 
ordinario, de fecha 24 de noviembre de 2022. 

 
19. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que 

se declara a la XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo como "Legislatura de la Cultura de Paz"; 
para su aprobación, en su caso. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 13 ordinario, de fecha 24 de 
noviembre de 2022. 

 
20.  Lectura del Dictamen con proyecto de Decreto de la Ley de 

Ingresos del Municipio de José María Morelos, del Estado 
de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2023; para su 
aprobación, en su caso. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 06 extraordinario, de fecha 05 
de diciembre de 2022. 

 
21. Lectura del Dictamen con proyecto de Decreto de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Cozumel del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2023; para su aprobación, en 
su caso. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 06 extraordinario, de fecha 05 de diciembre de 
2022. 

 
22. Clausura de la sesión. 

 
   DIPUTADA PRESIDENTA:                           DIPUTADA SECRETARIA: 

 
PROF. MILDRED CONCEPCIÓN                  L.C.P. CRISTINA DEL CARMEN  
            ÁVILA VERA.                                      ALCÉRRECA MANZANERO. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 
 

SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 

(Verificación de Quórum). 

 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 24 Diputadas y 

Diputados por lo que hay quórum para iniciar la sesión. 
 
 
 

Diputados Asistencia 
1. C. JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA  PRESENTE 
2. C. SUSANA HURTADO VALLEJO  PRESENTE 
3. C. HUGO ALDAY NIETO  PRESENTE 
4. C. ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA  PRESENTE 
5. C. MARÍA FERNANDA CRUZ SÁNCHEZ  PRESENTE 
6. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
7. C. SILVIA DZUL  SÁNCHEZ  PRESENTE 
8. C. ANGY ESTEFANÍA MERCADO  ASENCIO  PRESENTE 
9. C. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR PRESENTE 
10. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE  PRESENTE 
11. C. ALICIA TAPIA MONTEJO  PRESENTE 
12. C. OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  PRESENTE 
13. C. CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA  PRESENTE 
14. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ  PRESENTE 
15. C. MARÍA JOSÉ OSORIO ROSAS  PRESENTE 
16. C. MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO  PRESENTE 
17. C. LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE PRESENTE 
18. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO  PRESENTE 
19. C. ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH  PRESENTE 
20. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
21. C. ALFONSA LETICIA PADILLA MEDINA PRESENTE 
22. C. ELDA MARÍA XIX EUAN PRESENTE 
23. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA  PRESENTE 
24. C. CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO  PRESENTE 
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PRESIDENTA: Habiendo quórum, se instala la sesión número 31, del Primer 

Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 00:05 horas del día 07 de diciembre de 
2022. 
 
Con la facultad que me confiere el artículo 66 fracción V de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, 
instruyo se incluya como punto 17 del orden del día la Iniciativa 
de decreto por el que se adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Protección y Bienestar Animal del 
Estado de Quintana Roo, en materia de usos y costumbres; 
presentada por Diputadas y Diputados integrantes de la H. XVII 
Legislatura del Estado, recorriéndose los subsecuentes. 

 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al siguiente punto 
del orden del día. 
   
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
sesión anterior, para su aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTA:  Compañeras Diputadas, compañeros Diputados, en virtud de 

que fuera enviada con oportunidad a nuestros correos el acta de 
la sesión anterior, se somete a votación la propuesta de dispensa 
de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de votación 
hasta por 1 minuto,  sírvanse por favor emitir su voto. 
 
 
(Se somete a votación). 
 
 

PRESIDENTA:  En virtud de que ya emitieron su voto, Diputadas y Diputados, 
instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad de las y los diputados presentes. 

 
 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 
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PRESIDENTA: En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la sesión anterior.

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?



Sesión 31  del 07  de  diciembre  de 2022                        Diario de los Debates 23 
 

 

 
PRESIDENTA:  No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 

la sesión anterior, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTA:  Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto. 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior, ha sido 
aprobada por unanimidad de las y los Diputados presentes. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada por unanimidad el acta 

de la sesión anterior, celebrada el día 06 de diciembre de 2022. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 
correspondencia recibida. 
 
(Lee cuadro de correspondencia). 

 
Oficio No. CELSH/LXV/SSL-0712/2022. De fecha 15 de 
noviembre de 2022. Del H. Congreso del Estado de Hidalgo. Por 
el que remite Acuerdo mediante el cual exhortan 
respetuosamente a los Congresos locales de la República 
Mexicana para que consideren la adhesión a este acuerdo dadas 
las evidencias que demuestran los impactos a la salud humana 
y al ambiente, para de esta forma, transitar hacia la reducción 
gradual del uso del glifosato mediante métodos alternativos que 
impulsen la producción agrícola sostenible que además de 
ecológicos, resulten seguros para la salud humana. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20221130T162434-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, favor de turnarlo a la Comisión de Salud y 
Asistencia Social; y de Medio Ambiente y Cambio Climático. 

 
 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20221130T162434-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20221130T162434-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  Escrito. De fecha 29 de noviembre de 2022. De la C. Orissa 

Pescador Sala de Poder Ciudadano MX x MX. Por el que remite 
Escrito mediante el cual comunica que las organizaciones 
convocantes y promotoras de la Marcha por la Democracia 
realizada el pasado 13 de noviembre, con el propósito de 
presentar las expresiones y exigencias de la ciudadanía respecto 
a los hechos que le dieron causa, presentaron a la H. Cámara de 
Diputados Pliego Petitorio el cual anexan. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20221205T132331-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA:  Para conocimiento de las Diputadas y los Diputados integrantes 
de la H. XVI Legislatura del Estado. 

 
 
SECRETARIA:  Oficio No. DGPL-1P2A.-2975.22. De fecha 24 de noviembre de 

2022. De la H. Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 
Por el que remite Acuerdo mediante el cual exhortan con pleno 
respeto a sus autonomías, a los tres poderes de las 32 entidades 
federativas a que implementen en sus sitios oficiales de internet 
sistemas aumentativos y alternativos de comunicación para que 
las personas con discapacidad tengan acceso a la información. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20221205T110051-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, favor de turnarlo a la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad. 

 
 
SECRETARIA:  Acuerdo No. 102/SSLyP/ DPLyP/Año2/P.O.1/22. De fecha 

27 de octubre de 2022. Del H. Congreso del Estado de Morelos. 
Por el que remite Acuerdo por el que el Congreso del Estado de 
Morelos en ejercicio de sus facultades soberanas, toma protesta 
de Ley a la Diputada Marquis Zoraida del Rayo Salcedo, como 
integrante de la LV  Legislatura del Estado de Morelos. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20221130T162849-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase generar el acuse de recibido 
correspondiente. 

 
 
 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20221205T132331-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20221205T132331-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20221205T110051-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20221205T110051-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20221130T162849-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20221130T162849-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  Acuerdo No. 104/SSLyP/ DPLyP/Año2/P.O.1/22. De fecha 
10 de noviembre de 2022. Del H. Congreso del Estado de 
Morelos. Por el que remite Acuerdo por el que el que se designa 
a una Secretaria para la integración de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado, para el Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20221130T163050-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase generar el acuse de recibo 
correspondiente. 

 
 Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la 

correspondencia recibida y continúe con el desarrollo de la 
sesión. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 

de Decreto por el cual se reforma el artículo 77; y se adiciona una 
fracción VII al artículo 78 de la Ley de Desarrollo Económico y 
Competitividad para el Estado de Quintana Roo, la cual se 
encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 
10 ordinario, de fecha 15 de noviembre de 2022 y disponible en 
sus tabletas, en ese sentido se procederá a dar lectura a una 
síntesis de la misma. 

 
PRESIDENTA:  Tiene el uso de la voz la Diputada Alicia Tapia. 
 
DIPUTADA ALICIA TAPIA MONTEJO: 

 
Muy buenas noches Presidenta, compañeras Diputadas, 
compañeros Diputados, compañeros que nos acompañan esta 
noche. 
 
Iniciativa de Decreto por el cual se reforma el artículo 77; y se 
adiciona una fracción VII al artículo 78 de la Ley de Desarrollo 
Económico y Competitividad para el Estado de Quintana Roo. 
 
La iniciativa propone modificar la integración de la Comisión 
Estatal de Competitividad antes referida, para que sea integrada 
por el Presidente en funciones de la Comisión de Desarrollo 
Rural y Pesquero del Poder Legislativo del Estado, ya que es de 
vital importancia contar con un representante social, capaz de 
manifestar las necesidades de la población para su desarrollo. 
 
La presente Ley de Desarrollo Económico y Competitividad para 
el Estado de Quintana Roo vigente, dice en su artículo 77, “La 
Comisión Estatal de Competitividad, es el órgano de 
coordinación, concentración sectorial, responsable del impulso a 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20221130T163050-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20221130T163050-correspondencia-recibida.pdf
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la competitividad y funge como auxiliar de consulta y 
comunicación del Ejecutivo Estatal, en las tareas relacionadas 
con la planeación, control y evaluación de los programas, 
proyectos relacionados con la competitividad empresarial en los 
términos que disponga la presente ley”. 
 
La propuesta legislativa del mismo artículo 77, sería de la 
siguiente manera, “La Comisión de Competitividad, es el órgano 
de coordinación y concentración sectorial, responsable del 
impulso a la competitividad y funge como auxiliar de consulta y 
comunicación del ejecutivo estatal en las tareas relacionadas con 
la planeación, control y evaluación de los programas y precios de 
mercado, para popularizar el consumo de productos en beneficio 
de la colectividad y proyectos relacionados con la competitividad 
empresarial en los términos de la presente ley”. 
 
Esto es en base a solicitudes que hicieran diferentes grupos de 
productores en donde los precios de sus productos no son de 
alguna manera tomados en cuenta todos los costos que ellos 
tienen al momento de producir, por el cual, es importante que el  
Congreso, todos los Diputados que estén en la Comisión de 
Desarrollo Rural y Pesquero, tengan esa parte, esa voz, para 
poder defender y aportar para que nuestros productores tengan 
los precios justos en el mercado. 
 
El artículo 78, la Comisión se integra, dice de la siguiente 
manera, “La Comisión se integra de la siguiente forma, primero, 
un presidente que será el Gobernador del Estado. Dos, un 
vicepresidente ejecutivo, quién será el Secretario de Desarrollo 
Económico. Tres, un secretario técnico, que será el 
Subsecretario de Desarrollo Económico. Cuatro, un titular de la 
Secretaría de Ecología y Medio Ambiente. Cinco, el titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación. Sexto, el titular de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca. Séptimo, 
el titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y 
Pesca. Séptimo, el titular de la Secretaría de Turismo. Octavo, el 
titular de la Secretaría de Educación. Noveno, el titular de la 
Secretaría de Contraloría. Décimo, el titular de la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social del Estado de Quintana Roo. Décimo 
Primero, el titular del Consejo Quintanarroense de Ciencia y 
Tecnología. Décimo Segundo, por invitación, un representante 
de la Delegación Federal de la Secretaría de Economía en el 
Estado. Décimo Tercero, los Presidentes Municipales. Décimo 
Cuarto, dos representantes empresariales de la zona centro sur 
del estado. Décimo Quinto, dos representantes empresariales de 
la zona norte del estado. Décimo Sexto, dos representantes de 
las Instituciones de Educación Superior de las zonas centro del 
sur del estado. Décimo séptimo, dos representantes de las 
instituciones de educación superior de la zona norte del estado, 
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por cada uno de esos miembros propietarios, se deberá nombrar 
un suplente. 
 
El Secretario Técnico suplirá las ausencias del presidente, el 
suplente del Secretario Técnico, asumirá las funciones de este, 
cuando aquel haga las veces de presidente. 
 
El carácter de miembro de la Comisión del Estado de 
Competitividad, es honorífico, por lo tanto, sus integrantes no 
tendrán derecho a recibir, por ese concepto, remuneración 
alguna sin actuación, se regirán por los lineamientos 
establecidos en el reglamento interno de la Comisión Estatal de 
competitividad, para tal efecto que se emita. 
 
La propuesta legislativa del artículo 78 queda de la siguiente 
manera, “La comisión se integrará de la siguiente forma, del uno 
al sexto, tal cual está el artículo original. 
 
Agregar un séptimo que dice, un representante del Poder 
Legislativo del Estado que será el Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Rural y Pesca. 
 
Del octavo hasta el décimo séptimo, quedará igual que el artículo 
78 original. 
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DIPUTADA ALICIA TAPIA MONTEJO:
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DIPUTADA ALICIA TAPIA MONTEJO:

Con esta modificación de ley, de la Ley de Competitividad, de 
Desarrollo Económico y Competitividad del Estado, estaremos 
garantizando que los Diputados tengan voz y voto al momento 
de establecer los precios justos de nuestros productores.

s cu nto  iputada  residenta. 
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PRESIDENTA: Gracias Diputada Alicia Tapia.

Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Planeación y Desarrollo Económico, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.

Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  

SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se modifica el capítulo III bis, 
para denominarse de la Violencia Digital y Mediática, se adiciona 
el artículo 15 ter y el artículo 15 quater, a la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana 
Roo, la cual se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria 
Año I, número 11 ordinario, de fecha 17 de noviembre de 2022 y 
disponible en sus tabletas, en ese sentido se procederá a dar 
lectura a una síntesis de la misma.

(Lee iniciativa).
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SECRETARIA: s cu nto  iputada  residenta. 

PRESIDENTA: Gracias Diputada Secretaria.

Con el permiso de la Mesa Directiva, compañeros y compañeras 
Diputadas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
me permito hacer uso de la palabra.
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(Hace el uso de la palabra en Tribuna, por lo que asume la 
Presidencia la Diputada Vicepresidenta Elda María Xix Euán). 

 
DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de esta XVII Legislatura. 
 
De mis compañeras Diputadas de la Mesa Directiva. 
 
De quiénes nos siguen a través de los diferentes medios 
digitales. 
 
Primero que nada, felicitar y reconocer al Diputado José María 
Chacón, como impulsor principal de esta iniciativa con proyecto 
de decreto, que pretende incorporar la violencia digital y 
mediática en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia en el Estado de Quintana Roo, en donde en esta 
suscribirnos, además del Diputado José María Chacón, la 
Diputada Silvia Dzul Sánchez, la Diputada María Fernanda y una 
servidora. 
 
Las representaciones que se hacen en medios de comunicación 
o de entretenimiento, muchas veces refuerzan a través de 
mensajes, imágenes o expresiones, los roles de genero que 
promueven el sexismo, la desigualdad y la discriminación entre 
las personas y las relaciones sociales, normalizando el papel 
subordinado de las mujeres. Son justo estas prácticas que como 
legislatura debemos erradicar para poner un piso firme y más 
parejo para todas y todos. 
 
No solo se trata de agregar un concepto más de violencia en 
nuestro marco legal, se trata de reconocer que hay diversas 
formas que históricamente se han utilizado para violentar a las 
mujeres, niñas y como sociedad, tenemos que ponerle un alto, 
pues seguir siendo testigos o testigas mudos de estas violencias, 
nos convierten en cómplices de las mismas. 
 
Las expresiones en contra de las mujeres en todas sus 
diversidades, apoyada e impulsada por los medios de 
comunicación y la industria del entretenimiento, va a 
influenciando en la aceptación de la violencia, lo que trae como 
consecuencia, el crecimiento de delitos lacerantes, como los de 
índole sexual y familiar, como vemos lo que sucede en el 
acontecer cotidiano de nuestro estado, donde se han elevado 
todos estos delitos. 
 



Sesión 31  del 07  de  diciembre  de 2022                        Diario de los Debates 50 
 

 

Tenemos que reconstruir esa sobre representación que se otorga 
a las mujeres como cuidadoras y servidoras, en papeles 
secundarios, en los que muchas veces prevalece la cosificación 
sexual para el consumo masculino, es decir, se les niega a las 
mujeres la posibilidad de ser representadas como protagonistas 
de la historia, personas autónomas, independientes, valiosas y 
que toman decisiones. 
 
Esta iniciativa que hoy se presenta, pretende influir para que los 
medios de comunicación y de entretenimiento, muestren la 
diversidad cultural, étnica, social y económica, y que sea acorde 
a la realidad que vivimos y a los avances que se han logrado en 
materia de derechos humanos de las mujeres. 
 
Hoy, en Quintana Roo, siguen teniendo mucho que perder en la 
vida pública, pues prevalecen formas de violencia dirigidas 
contra ellas, en medios de comunicación o plataformas de 
difusión, que se basan en rasgos sexistas, en la apariencia o en 
burlas respecto a su vida íntima o sexual, mientras que los 
hombres en la generalidad, no se ven agraviados por estas 
condiciones. 
 
Quiero señalar, que esta Legislatura en particular, ha contado 
con hombres aliados de las mujeres, esta iniciativa, al igual que 
otras, no hubiera sido factible sin el compromiso decidido de 
quiénes hoy participamos en esta XVII Legislatura, Diputadas y 
Diputados convencidos de que es posible un mundo más justo y 
más igualitario. 

 
Es por eso que aprovecho este espacio, para que, de manera 
propositiva, estimular, invitar a los medios de comunicación y en 
todas las expresiones artísticas y publicitarias que surjan en 
nuestro territorio, para que sean agentes de cambio, de 
transformación cultural, que ayuden a impulsar el reconocimiento 
y respeto a la dignidad de las personas, en todas sus diferencias 
y a comunicar, desde la igualdad, sin denostar, ni discriminar, 
 
Este paso que hoy damos por la igualdad es parte de la cuarta 
transformación, es uno de muchos más que daremos para lograr 
una convivencia en paz, en condiciones de justicia, en 
condiciones de progreso para nuestro estado. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención asume de nueva cuenta la 
Presidencia). 
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PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión  Para la Igualdad de Género, para su estudio, análisis 
y posterior dictamen.

Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 
de decreto por el que se modifica y se agrega un párrafo al 
artículo 849 Ter, y se modifican dos párrafos al artículo 862, 
ambos del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, con el objeto de otorgar una protección más 
amplia a las niñas, niños y adolescentes en nuestro Estado, en 
materia de pensión alimenticia; la cual se encuentra publicada en 
la Gaceta Parlamentaria Año I, número 13 ordinario, de fecha 24 
de noviembre de 2022 y disponible en sus tabletas, en ese
sentido se procederá a dar lectura a una síntesis de la misma.

(Lee iniciativa).
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SECRETARIA: s cu nto  iputada  residenta. 

PRESIDENTA: Gracias Diputada Secretaria.

Tiene el uso de la voz la Diputada Andrea González.
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DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Noches a todos. 
 
Con su permiso Presidenta. 
 
Compañeros Diputados. 
 
Diputadas y Diputados, compañeros de esta XVII Legislatura del 
Congreso de nuestro Estado. 
 
Al público en general y a la gente que nos sigue desde las redes 
sociales. 
 
Me complace saludarlos y poder presentarles el proyecto de 
reforma que pretende modificar diversas disposiciones al Código 
Civil del Estado y que se presenta con el objeto de garantizar el 
derecho humano a los alimentos de las niñas, niños y 
adolescentes, mismos que en su mayoría y debido a la 
naturaleza de infantes, merecen una calidad de vida digna, que 
les permita enfocarse en sus estudios y en actividades acordes 
a sus edades, sin preocuparse por su subsistencia, pues para 
eso esta el estado, que tiene el deber de garantizar sus  
prerrogativas, deber que se actualiza con la propuesta legislativa 
que se expone, sin pensar por alto, que otro grupo vulnerable que 
también se beneficiará de esta propuesta legislativa, son los 
adultos mayores, que requieran de una pensión alimenticia, ya 
que también, debido a las limitaciones que aquejan a la vejez, en 
muchas ocasiones requieren de un pago en concepto de pensión 
alimenticia, de aquí que resulte trascendental la iniciativa 
propuesta, pues su fin va dirigido a quienes más lo necesitan. 
 
En síntesis, el documento propuesto pretende robustecer nuestra 
legislación estatal en materia de pensión alimenticia, mediante la 
creación de un parámetro que se utilice para la fijación de 
pensiones, cuando no se tenga otro elemento que sirva para 
conocer la capacidad económica del deudor alimentario, 
además, se amplia 5 años el período de investigación que se 
deberá realizar, con el objeto de evitar una simulación en la 
capacidad económica del referido deudor o deudora. 
 
Por último, propone endurecer las sanciones para quienes 
incumplan con el pago de las pensiones alimenticias, 
restringiendo su salida del país, hecho que, además, evita que 
escapen de sus obligaciones y dejan a los referidos infantes o a 
los adultos mayores, en un completo estado de indefensión. 
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Por otro lado, quiero agradecer públicamente, a la Magistrada del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, Mariana Dávila y a mi 
compañera Diputada Luz María Beristaín, quienes contribuyeron 
de manera decisiva con reflexiones efectivas al proyecto de 
decreto que hoy se ha expuesto. 
 
Por último, es importante exponer, que la iniciativa de decreto 
presentada, obedece a muchas de las demandas que los 
ciudadanos me han hecho saber en reuniones vecinales y en las 
largas caminatas en las que he tenido el honor de participar, por 
lo que esta iniciativa en sí, se debe al valor que muchos de los 
ciudadanos han tenido para levantar la voz y hacerme saber sus 
necesidades, recordándonos, que nuestro compromiso como 
legisladores, es hacia el pueblo quintanarroense, el cual, exige 
congresistas que los escuchen y tomen en cuenta sus 
demandas, que entiendan sus necesidades, que sean cercanos 
y que conozcan sus problemas, pues solo así, podrá 
reconstruirse el tejido social de nuestro estado, lo cual me lleva 
a recordar la premisa expresada por el celebre jurista y 
expresidente de México, Benito Pablo Juárez García, que de 
manera muy atinada dijo la siguiente frase: “Cómo hijo del 
pueblo, nunca podría olvidar que mí único fin debe ser siempre 
su mayor prosperidad”. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA:  Gracias Diputada Andrea González. 
 

Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se reforman y modifican los 
artículos 5, 14 y 61, de la Ley de Prevención, Atención Integral y 
Control para el VIH del Estado de Quintana Roo; la cual se 
encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 
12 ordinario, de fecha 22 de noviembre de 2022 y disponible en 
sus tabletas, en ese sentido se procederá a dar lectura a una 
síntesis de la misma. 
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SECRETARIA: (Lee iniciativa).
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SECRETARIA: s cu nto  iputada  residenta. 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Salud y Asistencia Social, para su estudio, análisis 
y posterior dictamen.

Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 
de decreto por el cual se adiciona una fracción VI al artículo 75 
de la Ley Estatal de Cultura Física y Deporte, la cual se encuentra 
publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 12 ordinario, 
de fecha 22 de noviembre de 2022 y disponible en sus tabletas, 
en ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis de la 
misma. 
 

PRESIDENTA:  Tiene el uso de la voz para la lectura la Diputada Alicia Tapia. 
 
DIPUTADA ALICIA TAPIA MONTEJO. 

 
Muy buenas noches nuevamente. 
 
Con su permiso de la Mesa Directiva y a las compañeras 
Diputados, Diputadas y compañeros Diputados y a los asistentes 
y a los que nos sintonizan en las redes sociales. 
 
La iniciativa propone que, para los atletas de alto rendimiento, 
debido a protegerse por cualquier inconveniente que se pueda 
presentar en el desarrollo de sus carreras, puedan contar con un 
estimulo previsto en la ley para un seguro, sin embargo, en la 
actualidad, si bien es cierto, la legislación local hace referencia a 
diversos tipos de estímulos, no se define en ningún concepto, la 
figura de seguro médico para estos atletas. Ante esta premisa, 
es necesario que esta legislatura le presente una real atención a 
este sector de la población, impulsando a niñas, niños y jóvenes 
al deporte, considerándose como un elemento fundamental que 
las familias cuenten con los recursos necesarios para satisfacer 
las necesidades básicas del atleta y contar con elementos 
necesarios para garantizar su carrera como deportista. 
 
En ese sentido, se tiene a bien proponer, ante esta Soberanía, la 
inclusión de los seguros deportivos con una figura de estímulo 
para los deportistas de nuestro Estado de Quintana Roo. 
 
Dentro de la Ley Estatal de Cultura Física y Deporte, en el 
artículo 75, el texto vigente dice, “Los estímulos previstos en esta 
ley, podrán consistir en, uno, dinero o especie. Dos, capacitación. 
Tres, asesoría. Cuatro, asistencia. Y quinto, gestoría. La 
propuesta del mismo artículo 75 del 1 al 5° sigue tal cual, y el 
artículo original y agregar un apartado sexto que sería seguro 
médico para deportistas. 
 
Esto definitivamente sería en coordinación con los municipios, 
que cada uno de ellos contarían con un padrón de estos 
deportistas de alto rendimiento, y con esto estaríamos 
garantizando cualquier situación que fuera, que se considerara 
algún accidente dentro de estos, del entrenamiento de estos 
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jóvenes, que es común ver desfilar, tanto en los ayuntamientos, 
en el congreso, como en diferentes dependencias, pidiendo 
apoyos económicos para poder hacerse alguna cirugía o algunas 
consultas médicas debido a situaciones que enfrentan durante 
su entrenamiento.

Es cuanto y muy buenas noches.
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PRESIDENTA: Gracias Diputada Alicia Tapia.

Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Deporte, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.

Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa
de decreto por el que se reforman la Ley de Educación y la Ley 
de Salud Mental, ambas del Estado de Quintana Roo, la cual se 
encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 
12 ordinario, de fecha 22 de noviembre de 2022 y disponible en 
sus tabletas, en ese sentido se procederá a dar lectura a una 
síntesis de la misma.

(Lee iniciativa).
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SECRETARIA: s cu nto  iputada  residenta. 

PRESIDENTA: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda Candelaria 
Ayuso Achach.
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DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 
 

(Hace uso de la palabra). 
 
Buenos días compañeras y compañeros Diputados. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
La salud mental es mucho más que la ausencia de enfermedad, 
es una parte intrínseca de nuestra salud y bienestar individual y 
colectivos. 
 
En todo el mundo, las personas con trastornos mentales suelen 
ser excluidas de la vida comunitaria y se les niega el ejercicio de 
sus derechos fundamentales. La mayoría de las sociedades y la 
mayoría de los sistemas sociales y de salud, descuidan la salud 
mental y no le prestan la atención y el apoyo que las personas 
necesitan y merecen. El resultado, es que millones de personas 
de todo el mundo, sufren en silencio, son victimas de violaciones 
de los derechos humanos, o se ven afectadas negativamente en 
su vida cotidiana. 
 
En México, el 50% de los trastornos mentales, se presentan 
antes de los 21 años, este inicio temprano de los trastornos 
mentales conlleva afectaciones en diferentes ámbitos, como lo 
es el desempeño académico, laboral y social e interfiere con el 
desarrollo pleno y la calidad de vida. 
 
Un desequilibrio en la salud mental puede traer consigo varios 
problemas como lo son la depresión, trastornos de ansiedad, 
trastornos por déficit de atención, trastornos por la conducta 
alimentaria entre otros. 
 
En los estudiantes, puede manifestarse como inseguridades, 
exceso de presión académica, desesperanza, ansiedad, 
problemas de salud física, poca interacción social, rasgos 
violentos y negatividad.  
 
Para alcanzar los objetivos mundiales establecidos en el plan de 
acción integral sobre salud mental 2013-2030 de la OMC y de los 
objetivos de desarrollo sostenible, debemos transformar nuestras 
actitudes, acciones y enfoques para promover y proteger la salud 
mental, asimismo, para llevar a Quintana Roo a su máximo 
potencial, una de las prioridades en la agenda de esta Honorable 
XVII Legislatura, debe ser el instrumentar políticas públicas 
dirigidas a proteger la salud de las niñas, niños y adolescentes, 
que es en lo que este proyecto tiene como finalidad para mejorar 
los niveles de calidad de vida de las nuevas generaciones de 
nuestro estado. 
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La primera infancia, la infancia y la adolescencia, son edades de 
vulnerabilidad y de oportunidades en materia de salud mental. 
 
Los entornos de crianza, cuidado y aprendizaje de apoyo, 
pueden ser enormemente protectores de la salud mental futura, 
no podemos hablar de una sociedad saludable, cuando no se 
prioriza el cuidado y bienestar integral de las niñas, niños y 
adolescentes. 
 
Mi propuesta incluye que como parte del proceso educativo, 
todos los estudiantes de Quintana Roo, tendrán derecho a recibir 
la protección  y el cuidado necesario para preservar la integridad 
física, su salud mental, emocional, psicológica y moral y recibir la 
información necesaria para el autocuidado. 
 
Los programas escolares de aprendizaje social y emocional, 
figuran entre las estrategias de promoción más eficaces dentro 
de la planeación educativa, de igual forma, se propone añadir a 
la ley, que en la aplicación de programas de educación y 
prevención relacionados con la salud mental de los estudiantes, 
la Secretaría de Educación, lleve acciones de coordinación con 
la Secretaría de Salud de Quintana Roo, como instancia 
reguladora de la materia para que esta brinde toda la información 
relativa necesaria. 
 
De igual forma, se propone que de acuerdo con la suficiencia 
presupuestal, se proporcione material formativo e informativo 
básico en salud mental a los padres, madres, tutores o 
responsables con la finalidad de identificar algún tipo de trastorno 
de salud mental en niñas, niños o adolescentes y aplicar las 
medidas preventivas para que a su vez, se le dé el seguimiento 
adecuado. 
 
Compañeras y compañeros Diputados. 
 
Que nuestra visión de legislar sea de un mundo en el que se 
valora, promueve y protege la salud mental en el que desde el 
sistema educativo estatal, se cuente con el conocimiento y 
protección del mismo, en el que todos los estudiantes de 
Quintana Roo, puedan acceder a una atención de salud mental 
de calidad y puedan participar plenamente en la sociedad sin 
estigmatización, ni discriminación.  
 
En definitiva, no hay salud, sin salud mental. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 
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PRESIDENTA:  Gracias Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach. 
 
 

Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 
Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Salud y 
Asistencia Social, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 
de decreto por el que se solicita se modifique el artículo 167 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; se modifique el artículo 10; se modifique la fracción I del 
artículo 12; se modifique la fracción IV del artículo 13 y se cree 
su fracción VII; se agregue un párrafo al artículo 15; se agreguen 
dos párrafos al artículo 19 y se modifique su segundo párrafo; se 
modifique el primer párrafo del artículo 34; y se le agregue una 
fracción al artículo 51, recorriendo las subsecuentes; todos de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionados con Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo; 
para efectos de exigir que todas las adquisiciones, contratos de 
obra, enajenaciones y todo tipo de servicios de cualquier 
naturaleza que realice el Estado, se realicen con base en un 
desarrollo sostenible, a fin de prevenir daños de imposible 
reparación a nuestros recursos naturales y perjuicios graves en 
la salud pública; la cual se encuentra publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 12 ordinario, de fecha 22 de 
noviembre de 2022 y disponible en sus tabletas, en ese sentido 
se procederá a dar lectura a una síntesis de la misma. 
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SECRETARIA: (Lee iniciativa).
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SECRETARIA: s cu nto  iputada  residenta. 

PRESIDENTA: Gracias Diputada Secretaria.

Se le concede el uso de la voz a la Diputada Andrea González.
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DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenos días. 
 
Con su permiso Presidenta de la Mesa Directiva. 
 
Compañeros me es grato presentarle antes ustedes, en conjunto 
con el Diputado Humberto Aldana, el proyecto de reforma que 
pretende modificar un artículo de la nuestra Constitución Política 
Estatal y diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y prestaciones de servicios, relacionados con 
bienes inmuebles del Estado de Quintana Roo, con ello, de exigir 
a todas las autoridades estatales y municipales, que en la 
adquisiciones, contratos de obra, enajenaciones y todo tipo de 
servicios de cualquier naturaleza que se realicen en el estado, 
deban hacerse con base a un desarrollo sostenible, a fin de 
asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización de 
recursos y en general, que se realicen con base al cuidado y 
protección al medio ambiente, respetando las leyes de la materia, 
según sea el caso, mismas exigencias que traerían como 
consecuencia, un mayor aprovechamiento de los recursos 
naturales, impulsará el fomento a la educación de una cultura de 
responsabilidad ambiental y más importante aún, que impactará 
de manera positiva en el gasto público, pues el uso racional y 
eficiente de los materiales de oficina, agua, energía, papel y 
demás recursos materiales, ayudará a la disminución de 
residuos, y en consecuencia, generará una exigencia menor al 
momento de destinar recursos públicos para dichas erogaciones, 
lo cual es congruente con los lineamientos en materia de 
austeridad republicana, específicamente, la parte que se 
relaciona con la sostenibilidad al medio ambiente, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, el 18 de septiembre del 2020. 
 
Por otro lado, debe exponerse que dicha iniciativa, nace para dar 
cumplimiento a los objetivos de desarrollo sostenible, 
establecidos por la Organización de las Naciones Unidas en la 
Agenda 20/30, la cual, se entiende como una hora de ruta que 
tiene como fin, orientar las acciones de los gobiernos a favor de 
las personas, la preservación del planeta y protección al medio 
ambiente, es decir, que la iniciativa propuesta, representa una 
armonización de los acuerdos que el estado mexicano ha 
celebrado con los países miembros de la Organización de las 
Naciones Unidas, de ahí, que la de la voz, en mi calidad de 
Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio 
Climático, tenga la obligación de proponer a esta casa legislativa, 
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adaptar nuestras normas estatales con base en los mencionados 
objetivos. 
 
Por último, debo agradecer públicamente, a la Ingeniera Huguet 
Hernández, Titular de la Secretaría de Ecología y Medio 
Ambiente del Estado, quien contribuyó de manera significativa 
con reflexiones efectivas al proyecto de decreto que hoy se ha 
expuesto. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
 
PRESIDENTA:  Gracias Diputada Andrea González. 
 

Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 
Comisiones de Puntos Constitucionales y de Puntos Legislativos 
y Técnica Parlamentaria, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
 

SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 3 bis, 
la fracción XVIII al artículo 23, se modifica el artículo 66, se 
adiciona el titulo décimo séptimo conteniendo los artículos 253, 
254, 255, 256, el titulo décimo octavo conteniendo los artículos 
257,258, 259, 260, 261 y el titulo décimo noveno conteniendo los 
artículos 262, 263, 264, 265, 266, 267, 268, 269, 270 y 271 de la 
Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; la cual se 
encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 
13 ordinario, de fecha 24 de noviembre de 2022 y disponible en 
sus tabletas, en ese sentido se procederá a dar lectura a una 
síntesis de la misma. 
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SECRETARIA: (Lee iniciativa).
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DIPUTADO RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Mesa. 
 
Compañeros y compañeras, Diputadas y Diputados.  
 
La información es un recurso estratégico que necesitamos en 
cada dimensión de nuestra vida cotidiana. 
 
Desde su noción más elemental es lo que nos permite conocer y 
comprender nuestro entorno, y, en consecuencia, fortalecer 
nuestras capacidades de comunicación, dialogo e interacción 
con otros individuos y organizaciones. 
 
La sociedad es cada vez más participativa, la información 
contribuye a mejorar la forma de decisiones de los ciudadanos y 
de las autoridades. 
 
La rendición de cuentas dota a la sociedad del poder para 
controlar el contexto democrático a las organizaciones que 
manejan recursos públicos en beneficio del interés común.  
 
La transparencia y el acceso a la información, más que una 
política, debe constituirse en una filosofía de estado. A partir de 
la cual existan normas, instituciones y procedimientos que 
regulen. La transparencia, garantiza el efectivo ejercicio del 
derecho humano a la información, condición necesaria para 
generar conocimiento colectivo, mejorar la calidad de la 
democracia y el nivel de la vida de las personas. La democracia, 
genera fortalecimiento de la confianza y la credibilidad en las 
instituciones públicas, la transparencia y rendición de cuentas, 
forman un vinculo indisoluble en el desarrollo del estado 
moderno, en la actualidad, la transparencia en los municipios es 
deficiente, nula, en algunos casos el control externo a los 
municipios se concentra en la vigilancia del uso de los recursos 
públicos, que poco incide en los aspectos sustantivos del 
ejercicio gubernamental. 
 
Las prácticas administrativas, municipales burocráticas, 
complejas y poco transparentes, generan desconfianza y poca 
credibilidad a lo que, a su vez, da lugar a menos gastos en 
programas sociales para beneficiar a la población más 
vulnerable. 
 
Actualmente, la idea de democracia, transparencia y rendición de 
cuentas, forman un vínculo indisoluble en el desarrollo del estado 
moderno, sin embargo, estos dos últimos pilares siguen siendo 
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un tema novedoso que no se ha terminado por investigar con la 
seriedad debida, el modelo de sociedad al que aspiramos, que 
no termina de gestarse y consolidarse, es aquel que exija el 
respeto irrestricto a sus derechos fundamentales y que tenga 
como consecuencia, un orden que se muestre frente a la 
sociedad, que no oculte su actuar, si no que por el contrario, 
además de abrirse a la publicidad, también justifique sus actos y 
se responsabilice de los mismos, so pena de sanciones, ya se 
por parte del propio órgano del poder, o bien, de la sociedad 
misma, sin embargo, podemos inferir que el reto de las entidades 
federativas, de ajustar sus leyes de transparencia a la Ley 
General, se toma una tarea titánica, pues no es lo mismo hablar 
del Estado de Morelos con 33 ayuntamientos, que actualmente 
son sujetos obligados a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que de Oaxaca, de Hidalgo, que inclusive, 
cuentan con poblaciones étnicas diversas entre sus municipios. 
 
Por consiguiente, es en los municipios en donde existe la mayor 
disparidad en materia de transparencia, algunos de ellos cuentan 
con reglamentos en la materia y prácticas avanzadas, mientras 
que, en algunas municipalidades rurales, encontramos total 
opacidad y mínimos contrapesos. 
 
La aludida reforma, busca consolidar un verdadero sistema de 
rendición de cuentas en los Municipios de Quintana Roo, la cual 
pretende contribuir a la formación de un sistema jurídico y político 
y moderno, los servidores públicos, encontramos en la 
transparencia, la mejor oportunidad para mejorar servicios, 
evidenciar actos de corrupción, inhibir conductas irregulares y 
conocer los valores de su actuación. 
 
Esta es la mejor forma de relacionarnos como gobierno y 
sociedad, entender los alcances y el valor de la transparencia, es 
ante todo, el mejor antídoto contra la tentación de ponerla en 
riesgo. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Gracias al Diputado Ricardo Velazco. 

 
En virtud de que fue recibido un oficio suscrito por el Diputado 
promovente, con fecha 22 de noviembre de 2022, en el cual 
solicita que la iniciativa sea sometida al trámite ordinario, 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa a la Comisión de 
Asuntos Municipales, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenos días. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
 Compañeros Diputados integrantes de esta XVII Legislatura que 
respetuosamente todavía siguen aquí con nosotros. 
 
Saludo también con respeto a quienes nos acompañan en esta 
mañana en este recinto y a quienes nos estén viendo en este 
momento en las redes, también. 
 
El trabajo ayuda siempre, puesto que trabajar no es realizar lo 
que uno imaginaba, si no, descubrir lo que uno tiene adentro. 
 
Boris Pasternak. 
 
El trabajo es más que una actividad rutinaria, grandes teóricos 
han demostrado que es una cualidad humana que permite 
transformar el entorno que le rodea, tal como lo expresó el mismo 
Aristóteles, lo que con mucho trabajo se adquiere, más se ama. 
 
La posibilidad de crear y construir nuevas circunstancias, es un 
proceso que experimenta modificaciones internas sustanciales y 
se establecen profundas relaciones sistémicas entre las 
personas involucradas. 
 
El trabajo define nuestra interacción cotidiana, dando forma a la 
sociedad para asentar bases económicas, estructuras políticas, 
y eventualmente, características culturales de la persona y del 
colectivo del que forma parte. Desde el origen de las primeras 
civilizaciones, las relaciones de género tuvieron un determinante 
económico y por ende, laboral. El trabajo agrícola, exigió una 
fortaleza física, así como una transmisión de la herencia de la 
tierra, y determinó la dominación de la figura masculina sobre la 
femenina, posteriormente, la violencia como instrumento 
económico, confirmó esta relación de dominación a lo largo de 
los siglos, y en la mayoría de las civilizaciones, la revolución 
industrial del siglo XVIII alteró las relaciones de trabajo, así como 
las de dominación. 
 
La incipiente sociedad capitalista otorgó a la mujer, un espacio 
laboral con el que antes no contaba, pero no le otorgó la igualdad, 
prácticamente, en todas las nacientes industrias, la mujer estuvo 
en inferioridad respecto del hombre. 
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La revolución industrial, también trastoco la relación de las 
sociedades con los adultos mayores, antes de su llegada, la 
mayoría de las civilizaciones le dieron un lugar de respeto y valor 
a las personas de edad avanzada, a pesar de no desempeñar 
actividades laborales demandantes, eran reconocidos como las 
personas con mayor acumulación de experiencias y de 
conocimientos indispensables para el avance de la sociedad en 
su conjunto.  
 
Figuras jurídicas y políticas como el propio senado, han tenido 
como requisito la madurez de sus integrantes, los consejos de 
ancianos de muchos pueblos originarios son hoy, un legado de 
esta valoración, pero la sociedad del consumo contemporánea y 
su sistema de producción enfatizado en el neoliberalismo, relegó 
a los adultos mayores, ubicándolos en posición de vulnerabilidad 
que antes nunca tuvieron. 
 
Las personas con discapacidad, a lo largo de la historia han 
tenido distintos tratamientos por las diferentes culturas que van, 
desde la negación de la vida, hasta recibir el trato de seres 
sagrados, pero sin dejar de enfatizar en las diferencias. En la 
mayoría de estos escenarios, no tuvieron la posibilidad de ejercer 
la actividad laboral de su preferencia, sino, la que determinaba el 
entorno donde se desarrollaban y mucho menos, de ser 
verdaderamente integrados a sus sociedades. 
 
En la actualidad, enfrentan dos escenarios, la exclusión por parte 
del sistema económico o la integración, resultado del avance 
jurídico y político, situaciones generadas principalmente por la 
ignorancia de una sociedad que no acepta aquello que le es 
diferente. 
 
Hoy en día, de acuerdo al INEGI, del año 2020 México vive 
alrededor de 126 millones de habitantes, de los cuales, 96 
millones se encuentran en edad de trabajar y las mujeres 
representan cerca del 52% de ese total, sin embargo, de manera 
activa, solo se encuentran alrededor del 42% de ellas, lo cual, es 
una clara señal del reto que enfrenta nuestra sociedad, para 
lograr la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en 
el ámbito laboral. 
 
De la misma manera y conforme al censo de Población y 
Vivienda del año 2020, en México existen más de 6 millones de 
personas con discapacidad, lo que representa el 4.9% de la 
población total del país, es decir, casi 5% de la población, 
también enfrenta grandes obstáculos para ejercer su derecho al 
trabajo, relacionado primordialmente con actos de discriminación 
y la falta de accesibilidad universal de los centros de trabajo. 
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Los datos sobre adultos mayores, en el año 2020 señalan que 
existen en nuestro país, más de 15 millones de personas de 60 
años o más, lo cual representa el 12% de la población total de 
México, de los cuales, sólo 4.3 millones cuentan con un empleo, 
de acuerdo a la información del INEGI en 2021, y por ello, como 
nación democrática, tenemos una gran deuda con nuestros 
adultos mayores y esa deuda se resume en una inclusión laboral 
digna. 
 
Esta iniciativa, tiene también un sustento claramente demostrado 
en la estadística nacional, ya que los grupos a los cuales se les 
negó el derecho a trabajar con mayor frecuencia son las 
personas con discapacidad, las personas no heterosexuales, las 
personas indígenas, las personas con adscripción 
afrodescendiente, mujeres y personas mayores de 60 años, tal 
como lo mencionó el INEGI en el año 2017. 
 
Los esfuerzos que impulsan los procesos de inclusión laboral en 
los sectores que más lo necesitan, deben ser en conjunto, por un 
lado, la iniciativa pública, mediante la promulgación y aplicación 
de políticas públicas inclusivas, y por el otro, la iniciativa privada 
de regenerar las condiciones en los centros de trabajo que 
permitan un trabajo digno, en donde la diversidad se transforme 
en un elemento esencial para el bienestar de todas y de todos. 
 
Por lo antes expuesto y como representante de la sociedad e 
integrante del poder legislativo, así como parte de un movimiento 
de transformación nacional a favor de los más desprotegidos, 
debemos trabajar para que las personas que se encuentran en 
situación de vulnerabilidad laboral puedan ver reducidas las 
circunstancias que las privan del ejercicio de unos derechos 
humanos como son los más importantes, los derecho a un 
trabajo. 
 
En lo personal y como parte de una familia que de origen fue 
encabezada por una mujer y hoy, como esposo de una 
profesionista, he sido testigo de primera mano, de las limitantes 
laborales que han vivido por el sólo hecho de ser mujeres.   
 
Como hermano menor de una persona con Síndrome de Down, 
viví en carne propia, la discriminación y el escarnio de una 
sociedad que segrega a quienes son distintos. 
 
Como ciudadano que fue electo por mujeres, por adultos 
mayores, por personas originarias de diversas comunidades 
indígenas, por personas integrantes de la diversidad sexual, por 
personas con discapacidad y por miembros de grupos 
vulnerables del Distrito III, creo firmemente que la cuarta 
transformación de la vida pública de México debe tener como eje 
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fundamental, el impulsar a los sectores más desfavorecidos, para 
construir una sociedad más justa y más equitativa. 
 
Esta centuria debe distinguirse por haber dado un paso más en 
la evolución de las sociedades, es la era de la comprensión y la 
valoración de la enorme complejidad de la vida, debe ser una era 
de tolerancia, de respeto, más aún, de integración, en donde la 
expresión fraternidad, sea más amplia que nunca en la historia. 
 
Por ello compañeras y compañeros, les invito a sumarse a esta 
iniciativa de adición al artículo 38 de la Ley Orgánica de la   
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, así como 
del artículo 21 de la Ley para Prevenir, Atender y Eliminar la 
Discriminación en el Estado y lograr que esta XVII Legislatura, 
pase a la historia como aquella que ha realizado el mayor avance 
jurídico en la defensa laboral de todos los grupos vulnerables. 
 
Es cuánto y muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
 
PRESIDENTA: Gracias Diputado Hugo Alday. 
 

Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio, análisis 
y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 

por la que se adiciona un párrafo sexto al artículo 31 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo y se reforma la fracción I al Artículo 4 de la Ley de Protección 
y Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo; la cual se 
encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 
15 ordinario, de fecha 01 de diciembre de 2022 y disponible en 
sus tabletas, en ese sentido se procederá a dar lectura a una 
síntesis de la misma. 
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SECRETARIA: (Lee iniciativa).
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SECRETARIA: Es cuánto, iputada  residenta. 

PRESIDENTA: e le concede el uso de la o  al iputado uiller o ra s.
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DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenos días, buenos días, compañeras, compañeros, con el 
permiso de la Mesa Directiva, publico en general y que nos 
acompañan aquí en este recinto Legislativo, así como a los que 
nos acompañan a través de las redes sociales. 
 
Prometo ser muy breve porque si ya, ya es tarde. 
 
Si la gente tuviera el corazón de un perro, la maldad no existiría. 
Este es un dialogo de Richard Gere, en la película “siempre a tu 
lado” del 2009, que a su vez es una adaptación de una película 
de 1987 que se llama “Hachiko” de Japón, basada en un hecho 
real ¿no?, 2 películas, 2 obras cinematográficas altamente 
recomendables para este tema de valorar la sintiencia. 
 
Bueno, los animales son diferentes a los seres humanos y no por 
ello son menos, ser sintiente significa ser consiente y sentir 
emociones como placer y dolor, gracias a las cuales los animales 
pueden sobrevivir en un mundo lleno de sensaciones. Ser 
sintiente supone ser consciente, quiere decir que alguien que 
tiene la experiencia de algo es equivalente de decir que es 
consciente de ello, en otras palabras, ser consciente es sinónimo 
de ser sintiente, capaz de tener experiencias positivas y 
negativas. 
 
Hablar de los animales como seres sintientes es reconocer que 
estos tienen emociones, es decir, poseen instintos y generan 
comportamientos específicos, por otro lado, y lo más importante 
es que los animales tienen sentimientos, lo cual hace alusión a 
construcciones mentales positivas o negativas que definen el 
vinculo de su entorno. También es importante señalar que la 
presente Iniciativa no tiene como propósito el personificar 
jurídicamente a los animales, pues ellos no pueden y deben estar 
catalogados como personas físicas o morales, pero, si sienta a 
las primeras bases para establecer la importancia que tiene de 
reconocerlos como una tercera categoría como seres sintientes. 
 
El cuidado de un animal puede ayudar a que los niños crezcan 
con un amor y con respeto para los demás, no solo a los animales 
sino también a la naturaleza y a las personas. Desde esta tribuna 
invito a que todos nos unamos a esta iniciativa, hagámoslos por 
nosotros, por nuestros niños y sobre todo por esos seres 
maravillosos que tienen emociones y sentimientos, los animales. 
 
Es cuánto compañeros. 
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l t r ino de la inter enci n .

PRESIDENTA: iputada ecretaria  sír ase turnar la iniciati a presentada a las 
Co isiones de untos Constitucionales  de edio iente  
Ca io Cli tico  para su estudio  an lisis  posterior dicta en.

Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

SECRETARIA: l siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciati a 
de ecreto por el ue se re or a  adicionan los p rra os octa o 
 no eno del artículo  recorri ndose en su orden el actual  de 

la Constituci n olítica  se re or a la racci n  del artículo  de 
la e  de rotecci n  ienestar ni al del stado  a as del 
Estado de uintana oo  la cual se encuentra pu licada en la 

aceta arla entaria o  nú ero  ordinario  de ec a  de 
dicie re de   disponi le en sus ta letas  en ese sentido 
se proceder  a dar lectura a una síntesis de la is a.

(Lee iniciativa).
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SECRETARIA: s cu nto  iputada  residenta. 

PRESIDENTA: racias iputada ecretaria.

Tiene el uso de la voz la Diputada arit a asurto asurto.
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DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenos días a todos los presentes. 
 
Mesa Directiva, con su permiso. 
 
Compañeros Diputados y todos los que nos ven y nos escuchan 
a través de las redes sociales. 
 
Cuando miro a los ojos de un animal, veo un alma.  
 
Antony Douglas Williams. 
 
El animal es fundamentalmente un ser vivo que se mueve, su 
palabra deriva del latín animal alis, que significa aliento de vida 
que ha dado el alma. 
 
Las garantías  tradicionales siempre ha privilegiado a los seres 
humanos, en tanto, sujetos de derechos promoviendo el respeto 
de los derechos fundamentales  en cualquier ámbito social, sin 
embargo, en la actualidad hay diversos cuestionamientos en 
torno a si existen otros tipos de sujetos a derechos, dentro de la 
antropocentrismo, los animales se reducen a la categoría de un 
simple recurso, cuya finalidad en el orden natural, es la de servir 
a la humanidad, sin importar que sea a costa de su trabajo, su 
dolor, su sufrimiento o incluso, su vida. 
 
Este modo de pensamiento encuentra complementos con los 
sistemas jurídicos actuales. Los etólogos cognitivos han 
estudiado si los animales son capaces de pensar o hacer planes 
para el futuro o si se engañan entre ellos o si muestran signos 
culturales. 
 
La declaración de Cambridge sobre la conciencia en animales y 
humanos, y en animales humanos, no humanos, publicada en 
2012 por los miembros más selectos de la comunidad científica, 
revelaron que los animales sienten, porque tienen circuitos y 
estructuras neurológicas que generan conciencia, aun a los 
humanos nos cuesta interpretar lo que sienten, solo con 
observarlos. 
 
Igual se ha demostrado en muchos estudios, que los animales 
reajustan y afinan su comportamiento ante situaciones 
novedosas, utilizando nuevas soluciones no utilizadas hasta el 
momento. 
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Esto pone de manifiesto, que utilizan el pensamiento y la 
capacidad de planificación, es decir, utilizan procesos mentales 
y pensamientos complejos, es momento de dejar de tratar a los 
animales como cosas y reconocer que la humanidad los ha 
explotado siglo tras siglo, sin importar las condiciones de 
sufrimiento en las que viven, porque lo único importante para los 
seres humanos es su supervivencia. 
 
A nivel internacional se ha avanzado en esta obligación por parte 
del ser humano, en reconocer a los animales con una calidad 
distinta a la de simples objetos, países como Colombia, Chile y 
España, han puesto el ejemplo de reconocer a los animales como 
seres sintientes. Entidades federativas como la Ciudad de 
México, el Estado de México, Oaxaca y Durango, ya han 
reconocido a los animales como seres sintientes y en 
consecuencia, como sujetos de consideración moral, a partir de 
la constitución local, a su vez, otros estados de la república como 
Colima, Nuevo León o Coahuila, han establecido lo propio en sus 
leyes secundarias. 
 
Los orígenes filosóficos de esta política de bienestar animal, 
necesariamente nos remontan al utilitarismo, corriente filosófica 
creada por Jeremy Bentham en el siglo XVII, que se basa en la 
premisa de que el dolor es algo que se debe evitar y en donde el 
bienestar es lo deseado. 
 
Es su obra de 1789, una introducción a los principios de la moral 
y la legislación, publicada con 2 volúmenes divididos en 17 
capítulos, el autor refleja que su visión acerca de los principios 
morales debe tener en cuenta la legislación. 
 
Oponiéndose a toda clase de discriminación y siendo a fin con su 
planteamiento de que la trascendental para el principio de utilidad 
era prevenir el dolor y procurar el bienestar, Bentham abogó por 
la consideración moral de los animales, centrando su atención 
sobre lo realmente importante, pueden sufrir. De acuerdo con los 
datos del Instituto Nacional de Estadística Geográfica e 
Informática INEGI, en México hay alrededor de 23 millones de 
mascotas, sin embargo, solo el 70% de los perros y gatos se 
encuentran abandonados, es decir, solamente 5.4 millones viven 
en un hogar y el resto habita en las calles. 
 
¿Acaso somos tan crueles que podemos abandonar a los 
animales como si fueran objetos? 
 
¿Acaso somos tan crueles que podemos utilizarlos en nuestra 
diversión y espectáculos, creyendo que son usos y costumbres? 
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La tarea no es sencilla, no se trata solamente de declarar a los 
animales como seres sintientes, se trata de reconocer y contribuir 
por ellos, ya que no tienen voz para exigir sus derechos, es por 
eso que esta iniciativa no solo pretende reconocer a los animales 
como seres sintientes, si no también establecer su protección 
que es de interés público, que su protección sea de interés 
público, imponiendo al estado a los ciudadanos, el deber de 
proporcionarles cuidados. 
 
Por la importancia de calificar su calidad de seres sintientes y por 
tanto, merecedores de un trato digno y protección a los animales, 
hago un llamado para que la XVII Legislatura, legisle para 
reconocer las condiciones biológicas de los animales, así como 
establecer mecanismos mínimos de protección, con la finalidad 
de fomentar una cultura de respeto y solidaridad con nuestros 
animales. 
 
Estoy segura de que este es un gran paso para generar 
condiciones para respetar sus derechos y con ello darles una 
vida digna y promover el respeto de sus intereses. 
 
Ha quedado manifestado que los animales pueden sentir dolor y 
sufrir, una razón más suficiente para no causarles daño y 
generalizar su bienestar y otorgarles protección legal. 
 
Quiero agregar que me da mucho gusto que hayamos coincidido 
con el Partido Verde Ecologista en esta ideología. Vamos de la 
mano, gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA:  Gracias a la Diputada Maritza Basurto Basurto. 

 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 
Comisiones de Puntos Constitucionales, de Medio Ambiente y 
Cambio Climático, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 

de decreto por el que se reforma el artículo 32 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se 
reforman los artículos 21 fracción IV, 51 y 54 Fracción V, y se 
adiciona la fracción XII del artículo 47, todos de la Ley de 
Educación del Estado de Quintana Roo; la cual se encuentra 
publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 14 ordinario, 
de fecha 29 de noviembre de 2022 y disponible en sus tabletas, 
en ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis de la 
misma. 
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SECRETARIA: (Lee iniciativa).
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SECRETARIA: s cu nto  iputada  residenta. 

PRESIDENTA: racias iputada ecretaria  

e le concede el uso de la o  a la diputada il ia ul.
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DIPUTADA SILVIA DZUL SÁNCHEZ: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
(Emite palabras en Maya). 
 
La lengua Maya no debería quedar solo en la mente de nuestros 
abuelos, sino también en los libros que educan a nuestros hijos. 
 
Muy buenos días, ya madrugadas, con el permiso de la Mesa 
Directiva, de mis compañeras y compañeros Diputados y a todos 
aquellos que nos sigue por las redes sociales, un gran saludo. 
 
Durante años los habitantes de la península hemos presumido el 
legado que nos ha dejado la cultura Maya, en todos los niveles 
de Gobierno se ha procurado la conservación del patrimonio 
físico, se han restaurado edificios, se han hecho reglamentos 
para el cuidado de zonas arqueológicas y se ha promovido la 
historia mítica de nuestra civilización, especialmente en nuestro 
Estado Quintana Roo. Los elementos de nuestro pasado, ahora 
forman parte de los atractivos turísticos, sin embargo, en esta 
cultura de preservación se nos ha olvidado el legado más vivo 
que tenemos, la lengua Maya. 
 
Se nos ha olvidado entre la sociedad, pues de acuerdo al INEGI, 
en los últimos 10 años la comunidad Maya hablante, se ha 
reducido casi en un 10% a pesar del crecimiento poblacional en 
el Estado, se nos ha olvidado en las escuelas donde los niños en 
educación básica son obligados a relegar la lengua de sus 
padres y aprender dos cosas al mismo tiempo; el español y las 
ciencias exactas, y lo más grave, se nos ha olvidado hasta en las 
leyes. 
 
Nuestro marco jurídico estatal carece de disposiciones que 
promuevan una educación intercultural bilingüe que nos permita 
preservar y desarrollar nuestra cultura y nuestra lengua como 
parte del pueblo indígena maya. Como muchos integrantes de la 
comunidad yo aprendí a hablar Maya antes de poder 
perfeccionar mi español y desde muy pequeña, en el kínder para 
ser exactos conocí las dificultades de un sistema educativo que 
no tiene las herramientas para fomentar la inclusión y pleno 
desarrollo de las culturas indígenas. 
 
De ahí la importancia de capacitar a la sociedad a través de la 
comunidad estudiantil para que sea capaz de sumergirse en la 
historia, cultura e identidad del Estado, mediante el aprendizaje 
de la lengua Maya como la lengua prehispánica dominante en 
Quintana Roo. 
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Así como protegemos los grandes edificios de la civilización 
Maya, promovamos la lengua de nuestros ancestros que ha sido 
transmitida de generación en generación, de hecho, tan solo en 
este recinto somos pocos los que dominamos la lengua; es por 
ello que a mis compañeras y compañeros Diputados que 
tenemos ese honor, les pido trabajar unidos para que la voz de 
nuestro pueblo resuene en todos los espacios, comenzando con 
este Honorable Congreso. 
 
Compañeras y compañeros Diputados, hoy con todo orgullo y 
con el apoyo de mis amigos Diputados; José María Chacón y 
Andrea Del Rosario González, presentamos ante ustedes esta 
propuesta para modificar el artículo 32 de la Constitución Política 
de nuestro Estado y diversos artículos de la Ley de Educación 
del Estado de Quintana Roo. Igual de importante, como he sido 
el fomento de las lenguas extranjeras en nuestro sistema 
educativo, debe ser la enseñanza de nuestra lengua madre. 
 
Como descendiente de los Mayas, pido su apoyo y respaldo para 
sentar las bases de una educación estatal más incluyente, 
promotora de su historia e identidad. Como madre anhelo que 
mis hijos, los hijos de la población maya puedan sentirse 
orgullosos de sus raíces y que no tengan que cambiar nada de 
eso para poder ser parte del desarrollo de este mundo. 
 
Como presidenta de la Comisión de Desarrollo Indígena, me 
comprometo a tocar puertas y dar continuidad para concretar 
este proyecto en las aulas de nuestro Estado, sabemos que será 
un proceso paulatino, pero será una prioridad. Por nuestra 
comunidad maya, por nuestra historia, nuestra cultura y nuestra 
lengua hagamos esta propuesta una realidad. 
 
Es por ello que les puedo decir, 
 
(Emite palabras en Maya). 
 
Donde quieras que fueres, nunca olvides cuál es tu origen. 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la voz al Diputado José María Chacón. 
 
DIPUTADO JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLÉ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
(Emite palabras en Maya). 
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El goteo del agua perforará la roca no por la fuerza, sino por la 
persistencia. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, saludo con gusto a mis 
compañeras y compañeros Diputados, a los Diputados que 
siguen esta transmisión y a quienes aquí nos acompañan. 
 
Cito esta frase porque reafirmo que la constancia será la clave 
para lograr resultados, a fin de parecer, a mi parecer no hay nada 
más contundente que la perseverancia y la constancia con la que 
trabajamos lo que genera un cambio, basándonos en no dejar a 
nadie atrás, como uno de los objetivos dentro de la agenda 2030 
y también de nuestro señor Presidente, el día de hoy será 
turnada a comisiones la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforma el artículo 32 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo; se reforman los artículos 21 
fracción IV, 51 y 54 de la fracción V, y se adiciona la fracción XII 
del artículo 47; todos de la Ley de Educación del Estado de 
Quintana Roo, iniciativa realizada de la mano de mis amigas 
Diputadas Silvia Dzul y Andrea González. 
 
Dos han sido los motores que nos movieron para impulsar esta 
iniciativa; en primer lugar, el amor por lo propio, es decir, el amor 
por nuestra identidad y nuestra cultura. 
 
Y en segundo lugar, fortalecer y dar certeza jurídica y un marco 
legal solido a los planes de nuestra Gobernadora Mara Lezama, 
quien ya ha empezado a trabajar sobre este tema, los idiomas y 
las palabras permiten a las personas conectarse, generar lazos, 
arreglar conflictos y expresar emociones. Un idioma o una lengua 
en común genera identidad y mediante esta iniciativa 
pretendemos que la enseñanza de la lengua Maya sea un pilar 
en educación en Quintana Roo para fortalecer nuestra identidad. 
 
En nuestro Estado, derivado de un fenómeno migratorio, se 
habla más de una lengua indígena, y me da alegría pensar que 
en futuro nuestro territorio puede ser un semillero que preserve 
las culturas prehispánicas de México, sin embargo, actualmente 
la lengua que predomina es la lengua Maya y como originario de 
Felipe Carrillo Puerto y representante del Distrito número 12 que 
comprende José Maria Morelos, me siento con la obligación de 
hacer lo pertinente para preservarla. 
 
Siempre se habla de la inclusión, en un sentido de acercar a la 
minoría al resto de la población, el día de hoy con esta iniciativa 
proponemos un cambio de paradigmas y que sea la mayoría 
quien se preocupe por acercarse a la minoría, a través de la 
lengua Maya y hacer que nuestros pueblos originarios no se 
sientan extraños en su tierra. 
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Sin invadir competencias, la iniciativa propone la Secretaria de 
Educación en el Estado ponga en el centro de aprendizaje de la 
lengua Maya a efecto de que sea contenido en los planes de 
estudios de Quintana Roo y que se lleven a cabo las medidas 
necesarias para aprender la historia, cultura y tradiciones de los 
mayas, a través de idioma. Con esta iniciativa refrendo una vez 
más mi compromiso con la sociedad y espero que paso a paso y 
con constancia vayamos uniendo a Quintana Roo. 
 
Es cuánto, muy buenos días. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Gracias, gracias Diputado José María Chacón. 
 
 Ha solicitado el uso de la voy la Diputada Andrea González.  
 
DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
 Buenos días de nueva cuenta, orgullosa ser parte de esta 
importante iniciativa junto con mi compañera Silvia Dzul y el 
Diputado José María Chacón, yo no les voy a hablar en Maya, 
lamentablemente pues no se hablar esta lengua, puedo presumir 
que también vengo de una comunidad, vengo de una localidad 
llamada Pocoboch, me da mucho orgullo mencionarlo. Mis papas 
y mi esposo si hablan maya, sin embargo, pues desde muy 
pequeña vivo en Cancún y pues no tuve la dicha de aprender 
esta lengua, pero, se dé la importancia que tiene que, que toda, 
los niños crezcan y que en las escuelas ya se les pueda dar este 
idioma, que se les pueda enseñar en su lengua madre. 
 
Me complace aportar en favor de nuestra cultura maya de la 
identidad regional y de las poblaciones indígenas, el Estado 
mexicano debe preservar y enriquecer las lenguas indígenas y 
todos los elementos que constituyen sus conocimientos y debe 
hacerlo sumando lineamientos generales para la educación 
intercultural de las niñas y niños indígenas, es decir, no 
solamente reconocer y respetar los derechos lingüísticos de los 
pueblos originarios sino promover su enseñanza con una visión 
histórica que enaltezca su legado y que recupere sus nobles 
propósitos y fortalezcan su presencia en tiempos de 
transformación. 
 
En la época de cambios verdaderos los marcos legales deben 
ajustarse para lograr inclusión, igualdad y justicia social, no basta 
con garantizarlo en leyes sino que habrá que llevarlo al terreno, 
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sobre todo en las escuelas donde se puede conservar todos los 
aspectos culturales, incluidas las lenguas indígenas en nuestro 
México multi bilingüe y en un Quintana Roo con notorias raíces 
pluriculturales, no modificar las leyes para garantizar su respeto 
y promoción sería ignorar el pasado de grandeza, desaprovechar 
el presente transformador  e hipotecar el futuro que prometen. 
 
Con estas medidas buscamos preservar, proteger, garantizar y 
promover el derecho a la educación de niñas y niños de las 
comunidades indígenas, pero sobre todo desarrollar su cultura, 
que se sientan orgullosos de dónde vienen, alejarlos del racismo 
y la discriminación, fomentar la unidad y prepararlos de una 
manera integral con un enfoque humanista, critico y comunitario. 
No dudemos, los conocimientos deben permitir la lectura, la 
expresión oral y escrita de la lengua Maya para garantizar el 
respeto a la diversidad cultural y a los derechos lingüísticos en 
Quintana Roo. 
 
Esta en nuestras manos, gracias nuevamente por su atención. 

 
(Al término de la intervención). 

 
 
PRESIDENTA:  Muchas gracias Diputada Andrea González. 
 

Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 
Comisiones de Puntos Constitucionales y de Educación, Ciencia 
y Tecnología, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 
de decreto por el que se adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Protección y Bienestar Animal del 
Estado de Quintana Roo, en materia de usos y costumbres, la 
cual se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 16 ordinario, de fecha 06 de diciembre de 2022 y 
disponible en sus tabletas, en ese sentido se procederá a dar 
lectura a una síntesis de la misma. 
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PRESIDENTA: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Alicia Tapia para 

darle lectura a la presente iniciativa de decreto. 
 
DIPUTADA ALICIA TAPIA MONTEJO: 

 
Buenos días nuevamente. 
 
Con su permiso de la Mesa Directiva y los compañeros 
presentes. 
 
Iniciativa de decreto por el que se adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Protección y Bienestar Animal del 
Estado de Quintana Roo, en materia de usos y costumbres. 
 
La iniciativa propone que cada ayuntamiento, a través de sus 
Consejos Consultivos Ciudadanos Municipales y Regidores, 
establezcan en sus reglamentos, la normatividad para la correcta 
ejecución de lo mandatado por la legislatura estatal, pues cada 
municipio tiene necesidades particulares que deben ser tratados 
por los integrantes de sus ayuntamientos. 
 
En tal tenor, la iniciativa se propone modificar el artículo 9 que 
regule lo relativo a los Consejos Consultivos Ciudadanos 
Municipales, para la atención y bienestar animal en el que para 
que sea inclusivo de los pueblos originarios y se les tome en 
consideración en las actividades que se deriven de los mismos, 
se propone incluir, Uno, un Regidor perteneciente a la Comisión 
de Educación, Cultura y Deporte. Número Dos, un Regidor 
perteneciente a la Comisión de Espectáculo y Diversiones. 
Número Tres, un Regidor perteneciente a la Comisión de 
Asuntos Indígenas. Número Cuatro, dos integrantes de las 
Asociaciones Protectoras de los Usos y Tradiciones. Número 
Cinco, un representante de grupos y organizaciones protectoras 
de los usos y tradiciones no constituidas.  
 
Asimismo, se propone reformar la fracción III del artículo 9 de la 
ley en comento, en virtud de dar una mayor precisión en 
redacción, esto con respecto a manifestar que se hace referencia 
a un regidor de dicha fracción, pues actualmente la ley omite esa 
palabra y por otra parte, se propone reformar la fracción III, IV, V 
y VI del artículo 9 para la redacción se establece como el titular 
de la dirección correspondiente, dicha propuesta es debido a 
establecer una redacción en la ley, que contemple el Principio de 
Paridad de Género, pues tal como se encuentra en la ley actual, 
hace referencia al directo. 
 
Esta inclusión permite la funcionabilidad del consejo, se tomen 
en consideración los elementos culturales, así como las 
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tradiciones de los pueblos originarios de forma integral, ya que 
es fundamental recordar que los Consejos Consultivos son 
órganos colegiados. 
 
A continuación, se presenta el siguiente cuadro comparativo para 
una mejor exposición del tema. 
 
Ley de Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana 
Roo. 
 
El artículo 9 de la ley actual, dice lo siguiente: “Los Consejos 
Consultivos Ciudadanos Municipales para la atención y bienestar 
animal, son órganos de consulta y de participación ciudadana, 
cuya finalidad principal es realizar acciones de promoción en el 
fomento de la cultura, educación, programas en materia de 
protección y bienestar de los animales”. 
 
Los Consejos Consultivos Ciudadanos Municipales para la 
atención y bienestar animal, estarán integrados en cada uno de 
los municipios por, Primero, un perteneciente a la Comisión de 
Salud Pública y Asistencia Social. Segundo, un Regidor 
perteneciente a la Comisión de Ecología, Ambiente y Protección 
Animal. Tercero, un Director de Ecología y/o Protección Animal. 
Cuarto, el Director de Salud. Quinto, el Director de Seguridad 
Pública Municipal. Sexto, el Director o Coordinador de Protección  
Civil Municipal. Séptimo, dos médicos Veterinarios Zootecnistas, 
mismos que deberán contar con título y cédula profesional. 
Octavo, dos integrantes de las asociaciones protectoras de 
animales, legalmente constituidas y registradas en el padrón 
correspondiente y Noveno, un representante de los grupos u 
organizaciones protectoras de animales no constituidas. 
 
El cargo de integrante del consejo será honorífico, en el caso de 
los integrantes a que se refiere las fracciones VIII y IX, durarán 
en su encargo un período de 4 años pudiendo ser designados 
para un mismo período adicional. La propuesta del mismo 
artículo 9 dice lo siguiente:  
 
Los Consejos Consultivos Ciudadanos Municipales para la 
Atención y Bienestar Animal, son órganos de consulta y de 
participación ciudadana, cuya finalidad principal, es realizar 
acciones de promoción en el fomento a la cultura, educación y 
programas en materia de protección y bienestar de los animales. 
 
Los Consejos Consultivos Ciudadanos Municipales para la 
Atención y Bienestar Animal, estarán integrados en cada uno de 
los municipios por: Primero, un Regidor perteneciente a la 
Comisión de Salud Pública y Asistencia Social. Segundo, un 
Regidor perteneciente a la Comisión de Ecología, Ambiente y 
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Protección Animal. Tercero, un Regidor perteneciente a la 
Comisión de Educación, Cultura y Deporte. Cuarto, un Regidor 
perteneciente a la Comisión de Espectáculos y Diversiones. 
Quinto, un Regidor perteneciente a la Comisión de Asuntos 
Indígenas. Sexto, el Titular de la Dirección de Ecología y/o 
Protección Animal. Séptimo, el Titular de la Dirección de Salud. 
Octavo, el Titular de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
Noveno, el Titular o Coordinador de Protección Civil Municipal. 
Décimo, Dos Médicos Veterinarios Zootecnistas, mismos que 
deberán contar con título y cédula profesional. Décimo Primero, 
2 integrantes de la Asociación Protectora de Animales, 
legalmente constituidas y registradas en el padrón 
correspondiente. Décimo Segundo, un representante de grupos 
u organizaciones protectoras de animales no constituidas. 
Décimo Tercero, dos integrantes de Asociaciones Protectoras de 
los Usos y Tradiciones. Décimo Cuarta, un representante de 
grupos u organizaciones protectoras de los usos, tradiciones no 
constituidas. 
 
El cargo de integrante del consejo será honorífico, en el caso de 
los integrantes a que se refiere las fracciones VIII y IX, durarán 
en su cargo un período de 4 años, pudiendo ser designados para 
un mismo período adicional. 
 
En el artículo 40, dice, “Queda prohibido por cualquier motivo en 
la fracción XII las corridas de toros, vaquillas o novillos y 
becerros, las peleas de gallos y el entrenamiento de animales 
para la utilización de este tipo de espectáculos. 
 
Los actos antes mencionados en el presente artículo, se 
considera infracciones y serán sancionados de conformidad con 
el título octavo de la presente ley y demás ordenamientos 
reglamentarios aplicables. 
 
La propuesta del mismo artículo 40, es, “Queda prohibido por 
cualquier motivo, derogar la fracción XII, los actos antes 
mencionados en el presente artículo se considera infracciones y 
serán sancionados de conformidad con el título VIII de la 
presente ley y demás ordenamientos reglamentarios aplicables”. 
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DIPUTADA ALICIA TAPIA MONTEJO:

Es cuánto.

PRESIDENTA: Gracias a la Diputada Alicia Tapia.

Se le concede el uso de la voz al Diputado José María Chacón.
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DIPUTADO JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLÉ: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenos días. 
 
Como dice el conocido refrán: “El lenguaje, la identidad y las 
formas de vida, son los términos en los que se configuran y 
expresan las demandas políticas”. 
 
Buenos días a mis compañeras y compañeros Diputados. 
 
Con el permiso de este Honorable Mesa, hago uso de la voz, no 
sin antes saludar con afecto a los ciudadanos que siguen esta 
transmisión. 
 
El día de hoy, mi intención es sensibilizarlos respecto de una 
acción legislativa, que fue promovida de la mano de mis 
compañeras y compañeros Diputados, y que presentamos ante 
esta Honorable XVII Legislatura, con la intensión de adicionar y 
derogar diversas disposiciones de la Ley de Protección y 
Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo, en materia de 
usos y costumbres. 
 
En el Estado de Quintana Roo, según el censo de población i 
vivienda 2020, en Quintana Roo existen 204 mil 949 personas de 
3 años y más, que hablan alguna lengua indígena y 423 mil 166 
personas, que formamos parte de una familia en la que se habla 
maya, es decir, somos 423 mil 166 personas que nos hemos 
identificado como originarios de un pueblo indígena. 
 
Mediante esta iniciativa a título muy personal, respaldo las 
inquietudes de los 2 municipios que represento, José María 
Morelos y Felipe Carrillo Puerto. Como Diputado, esta iniciativa 
representa mi esfuerzo por hacer que las voces de los pueblos y 
comunidades indígenas resuenen en este recinto y en todo 
Quintana Roo. 
 
La declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas fue aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en el 2007, y contiene las orientaciones 
esenciales para construir sociedades que garanticen la plena 
igualdad y los derechos de los pueblos indígenas y nuestro país 
ha ratificado desde el 2007, esta declaración y atención a la 
deuda histórica con los pueblos y comunidades indígenas de 
nuestro territorio y sin embargo, somos en Quintana Roo 423 mil 
166 personas mayas, que nos sentimos orgullosos de celebrar 
nuestras fiestas y tradiciones y en especial, el Baxatoro, dicho de 
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otra forma, somos casi 500 mil personas que vivimos violentados 
nuestros derechos económicos, sociales y culturales. 
 
Cuando se prohibió el Baxatoro de manera tan determinante, se 
trata de una afectación a personas que por generaciones se han 
dedicado a esta actividad, de familias que llevan comida a sus 
mesas, gracias a los trabajos que generan las fiestas y 
tradiciones de mi pueblo. 
 
De acuerdo con el artículo VIII de la Declaración, los pueblos y 
las personas indígenas tienen derecho a no sufrir la asimilación 
forzada o de la destrucción de su cultura. La asimilación forzada, 
es el proceso involuntario de asimilación cultural de la minoría 
étnica, durante el cual, se ven obligados a adoptar el idioma, 
identidad, normas, costumbres, tradiciones, valores, mentalidad, 
percepciones, el modo de vida, u a menudo la religió y la 
ideología de comunidades establecidas y generalmente más 
grande que pertenece a la cultura dominante por parte del 
gobierno. 
 
Adicionalmente, el artículo señala que los estados establecerán 
mecanismos eficaz, para la prevención y el resarcimiento de todo 
acto que tenga por objeto o consecuencia, privar a los pueblos y 
a las personas indígenas de su integridad como pueblo, como 
pueblos distintos o de sus valores culturales o su identidad 
étnica- 
 
Y justamente eso busca esa iniciativa, una acción legislativa que 
va a resarcir una toma de decisión desinformada y votada desde 
una visión globalizada y aceptada por la cultura dominante. 
 
Cómo Diputado me niego a imponer a las comunidades mayas 
valores, percepciones y modos de vida que son ajenos a su 
identidad y ajeno a sus raíces y tengo la certeza, compañeras y 
compañeros Diputados, que el respaldo a la identidad de 
Quintana Roo, los llevará a respaldar la presente iniciativa. 
 
Muy buenos días, es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA:  Gracias Diputado José María Chacón. 

 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Asuntos Municipales, para su estudio... 
 
Perdón. 
 
Ha solicitado el uso de la voz el Diputado Ricalde Magaña. 
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DIPUTADO JAVIER JULIAN RICALDE MAGAÑA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchísimas gracias. 
 
Muy rápido. 
 
Somos consignantes o participantes de la iniciativa, bajo el 
argumento de que se pueden hacer las fiestas patronales y tener 
el Baxatoro, como dice nuestro compañero  Diputado, viéndolo 
desde un punto de vista lúdico, que no se lastime al animal, lo 
digo porque va a pasar al dictamen y habría que establecer, 
como dijo aquí la compañera Maritza, sobre el tema de los 
sintientes, que también sienten los delfines, las focas y todos los 
que tienen encerrados ahí, para que a la hora que se haga la 
discusión, si vamos a discutir, que sea una discusión completa, 
porque de lo contrario va a ser una absoluta hipocresía. 
 
Entonces, lo quería decir porque yo también fue objeto de 
reclamos en mi distrito está la parte de Lázaro Cárdenas, la zona 
maya, y los palqueros están, pues no sólo preocupados, porque 
además ahora lo siguen haciendo sin control, porque no hay 
quien, es vigente, pero nadie sanciona, ¿Por qué? Porque nadie 
se atreve a ponerle el cascabel al gato, entonces mejor, con toda 
claridad, y ellos han aceptado no matar al toro en el ruedo, ahora, 
dónde lo van a matar, pues como lo matan en todas las 
comunidades, no sé si el Congreso tendría que destinar un 
presupuesto para que tengan una pistola eléctrica y no los maten 
como los matan, sería lo deseable, porque luego generamos 
leyes, generamos instituciones, generamos todo, pero no 
tenemos dinero, ni reglamentos para que se hagan. 
 
Entonces, bueno, como ya es muy tarde, el tema es ese, que 
cuando esté en discusiones, los animales sintientes, los toros, 
recuerden que los delfines están presos en espacios en donde 
no deberían de estar, las focas y muchas otras cosas, estamos 
de acuerdo. 
 
Gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Gracias Diputado Julián Ricalde. 

 
Diputada Secretaria, sírvase… 

 
PRESIDENTA: Tiene el uso de la voz el Diputado Guillermo Brahms. 
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DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenos días a todos otra vez. 
 
Pues por mí Diputado Julián, pues que liberen a todos los 
animales, yo no le veo, que liberen focas, patos, ballenas, 
delfines, lo que sea, no, sintientes son todos, tiene razón y pa’ 
fuera. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Ha solicitado el uso de la voz el Diputado Humberto Aldana. 
 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
De volada, ya quedó prohibido el uso de delfines en cautiverio y 
de animales mamíferos en cautiverio, eso ya está prohibido por 
la Cámara de Diputados, esto fue, se modificó y adicionó el 
artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre. La Cámara 
de Diputados aprobó el proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre, con la 
finalidad de prohibir la utilización de ejemplares mamíferos 
marinos en espectáculos fijos o itinerantes, y es cualquier 
actividad que no sea de investigación científica o enseñanza para 
conservación, para su conservación y preservación, que también 
ahí deberían de existir algunas dudas, ¿No? 
 
Pero esto ya quedo con 331 votos a favor y 17 en contra, estoy 
buscando la fecha, no la encuentro, por cierto, es una iniciativa 
del Partido Verde Ecologista, aquí está, octubre del 2022, 18 de 
octubre del 2022, yo creo que todas estas acciones deben de 
seguirse dando en pro de que el animal no sea un objeto de 
diversión o la crueldad hacia el animal no sirva para dar un 
espectáculo, ¿No?  
 
Entonces, yo creo que sí está, lo que está proponiendo el 
compañero Chacón, lo que está proponiendo la compañera Alicia 
Tapia, puntualiza el tema de preservar las tradiciones, de 
preservar los usos y costumbres, de ayudar a que se siga 
generando una economía, pero que no sea a través del 
sufrimiento de los animales. 
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Es la iniciativa de hecho, tiene esa finalidad y más adelante 
vamos a ver una más que van a presentar ustedes de acuerdo a 
lo que se publicó en la Gaceta, pues que es más profunda, ¿No? 
Y que, a lo mejor, en ese sentido, puede ser complementarias, 
¿No? 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Adelante Diputado. 
 
DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Compañero Humberto, y entonces todos estos centros que 
siguen usando, ¿Están violando la ley? Pregunto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Adelante Diputado. 
 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso. 
 
El entendido de esta publicación es de que los animales ya no 
pueden ser liberados, porque mueren en su ambiente natural, 
nacieron en cautiverio, otros los hicieron cautivos y se va a 
esperar hasta que fallezcan, ya sea por enfermedad, edad o 
demás, y ya, va a ser su final. 
 
Es cuánto. 

 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA:  Bueno, continuando con el desarrollo de la sesión, Diputada 

Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión 
de Asuntos Municipales, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Proposición 
con Punto de Acuerdo, de obvia y urgente resolución, mediante 
el cual la Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, exhorta respetuosamente a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión y a las Legislaturas de los 
Congresos de las Entidades Federativas, para que manifiesten 
su respaldo a las acciones legales emprendidas por el Gobierno 
de México en Estados Unidos que buscan frenar el tráfico ilegal 
de armas hacia México y con ello poner un alto al crimen 
organizado para lograr la construcción de la paz en el país, para 
su aprobación, en su caso; la cual se encuentra publicado en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 11 ordinario, de fecha 17 de 
noviembre de 2022 y disponible en sus tabletas, en ese sentido 
se procederá a dar lectura a una síntesis de la misma.

(Lee la Proposición).
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Gracias Diputada Secretaria.

Se le concede el uso de la voz al Diputado Julián Ricalde 
Magaña.
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DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas noches o días, ya no sé qué es, y no creo que nadie nos 
esté viendo ahora así que bonito saludarlos. 
 
A mi me gusta la idea de este exhorto, quise participar de él 
porque pareciera que no somos un Poder, sino como que somos 
un nivel ¿no? Y ciertamente por lo pronto, nuestro Estado somos 
el Poder soberano que se dedique a Legislar. Nosotros no 
tenemos como, como jefe a la Federación, ninguna ley lo dice, 
como tampoco somos jefes de los cabildos, no son niveles, son 
órdenes de Gobierno. 
 
En ese sentido el hecho de que, desde las Legislaturas locales, 
salgan exhortos que parecieran no tener importancia, claro que 
la tienen, está clara la exposición; de cada 10 armas 7 son 
producto de un tráfico, y este tráfico es producto de un negocio, 
un negocio de una nación que ni siquiera se somete a cortes 
internacionales; los Estados Unidos y los demás, y han 
promovido y promueven el negocio de las armas hasta con 
características raras. Ustedes recordarán el rápido y furioso; el 
programa donde se suponía que las armas, en el Gobierno de 
Barack Obama, iban a mandar con chips para detectar a donde 
estaban yendo a dar esas armas. 
 
Eso es otro cuento como en los noventas, los irán contras y como 
todos los cuentos que hacen para hacer una industria fenomenal, 
el tema es que ellos hacen los negocios y nosotros ponemos los 
muertos y nadie por bueno o por malo, por muy malo tiene que 
morir, pero peor que mueran niños, que mueran niñas, a fuego 
cruzado, por error, por no tener precaución y en un Estado de 
indefinición porque platicábamos hace un rato, para el caso de 
nosotros los Diputados; por lo que decimos, por lo que hacemos, 
por lo que afectamos con nuestras decisiones, estamos 
expuestos y es evidente que el Estado es incapaz de cuidarnos, 
ni a nosotros ni a los ciudadanos, a un grupo reducido de 
personas del gobierno las cuidan, a los demás no. 
 
Dicho esto, creo que sí es atinado el exhorto que se tiene que 
hacer desde las Legislaturas porque, además no hay precedente, 
no hay precedentes de una cancillería que haya por supuesto, 
instrucciones del Presidente de la República, que haya puesto 
demandas en cortes de Estados Unidos y hay que seguir 
insistiendo y no se puede olvidar esto y tiene que ser un tema 
porque, estamos en una nación que está en guerra, aunque no 
la queramos reconocer; nada más vean la televisión de hoy en 
Sinaloa, de ayer en Zacatecas, lean las noticias de todos los días 
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en Cancún y no fabricamos armas, en México no se fabrican 
armas, las fabrica el ejercito muy controladas de este, muy 
reglamentadas. 
 
Entonces creo que es correcto que nosotros por pequeño que 
pareciera el esfuerzo no es pequeño si levantamos la voz y nos 
preocupamos y que esto siga, por eso es el exhorto al Congreso, 
el exhorto a otras Legislaturas para que esto no pase, no sé en 
qué país se une en contra de este negocio de las armas como 
tiene Estados Unidos que concluye diciéndoles; es tan poderoso 
la asociación Grifo de Estados Unidos que pone Congresistas, 
pone Senadores, determina el futuro de Gobernadores, de ese 
tamaño está el poder de la industria de las armas, ya de por si de 
una nación muy poderosa y no tiene nada de malo, al contrario, 
creo que es loable que desde esta tribuna nosotros podamos 
hacer un exhorto de esta naturaleza que como comercial lo hizo 
el carnal Marcelo Ebrard. 
 
Gracias. 

 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA:  Gracias Diputado Julián Ricalde. 
 
 Toda vez que el documento presentado ha sido fundamentado 

de urgente y obvia resolución, de conformidad a lo dispuesto por 
el artículo 148 bis, después de haber escuchado la voz del 
Diputado Julián Ricalde, quien es uno de los promoventes del 
mismo y a exponer las razones por las que dicho documento 
debe considerarse con tal carácter. 

 
En tal virtud de que han sido expuestos los motivos por los cuales 
debe considerarse de urgente y obvia resolución la proposición 
de mérito, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 148 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se somete a 
votación si es de considerarse como tal, por lo que instruyo se 
abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitirlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta de considerar de 
urgente y obvia resolución la proposición presentada, ha sido 
aprobada por unanimidad de las y los Diputados presentes. 

 
PRESIDENTA:  Se declara aprobado por unanimidad por considerar de urgente 

y obvia resolución la proposición presentada. 
 
  Está a consideración de esta Legislatura la proposición 

presentada. 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo. 
 
No habiendo intervención alguna, se somete a votación la 
proposición presentada, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto, sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTA:  Después de haber emitido el voto, Diputadas y Diputados 
instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA: Diputada Presidenta, le informo que la proposición presentada 
ha sido aprobado por unanimidad de las y los Diputados 
presentes con 25 votos y 0 en contra. 
 

PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobada por unanimidad la proposición 
presentada y se le da el trámite respectivo. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se declara en el Estado de 
Quintana Roo: “2023. Año de la Paz y Seguridad”; para su 
aprobación, en su caso. el cual se encuentra publicado en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 13 ordinario, de fecha 24 de 
noviembre de 2022 y disponible en sus tabletas, en ese sentido 
se procederá a dar lectura a una síntesis de la misma. 
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SECRETARIA: (Lee Dictamen).
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda Candelaria 
Ayuso Achach.
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DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenos días. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
De mis compañeras y compañeros Diputados. 
 
Se ha planteado a la paz y seguridad como prioritario en la 
agenda pública. Funcionarios de los 3 niveles de gobierno, han 
puesto a la paz y a la seguridad como un tema central en sus 
discursos políticos, la mayoría de las veces se ha quedado 
únicamente, en eso, en un discurso. 
 
A pesar de todos los avances tecnológicos, en lugar de avanzar 
y hacer que cada vez más gente pueda gozar de los derechos 
proclamados en convenciones, que todos firmamos, hemos 
vivido un retroceso a pasos agigantados. 
 
Mes con mes, alcanzamos los niveles históricamente más altos 
en feminicidios, desapariciones y actividades delictivas. 
 
En este contexto de violencia que vivimos en Quintana Roo, se 
vuelve imperativo hablar sobre la construcción de una paz y 
seguridad duradera. 
 
Hace un momento se dio lectura al dictamen, para que hoy, la 
Honorable XVII Legislatura, avance en este compromiso, porque 
trabajando unidos, no sólo podemos nombrar un año, trabajando 
unidos, podemos lograr objetivos para reforzar, no sólo la paz y 
la seguridad, si no el desarrollo sostenible y los derechos 
humanos para las y los quintanarroenses. 
 
La experiencia nos demuestra, que no se puede lograr la 
seguridad, sin un pleno respeto a los derechos humanos, y no se 
puede disfrutar de los derechos humanos, sin condiciones de 
seguridad, porque la seguridad humana, es vivir sin temor, y vivir 
con dignidad. La paz a su vez, consolida las condiciones 
requeridas para el desarrollo sostenible y moviliza los recursos 
necesarios, que permiten a las sociedades, desarrollarse y 
prosperar. 
 
Con la aprobación de este dictamen, la Honorable XVII 
Legislatura, apuesta por la tolerancia, la solidaridad y la empatía, 
porque cómo Mahatma Ghandi pronunció, “No hay camino a la 
paz, la paz es el camino, pues entonces, a caminar”. 
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Muchas gracias compañeros. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA:  Gracias a la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.  
  
No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación en lo 
general el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  
  

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo general por unanimidad de las y los 
Diputados presentes, de la siguiente forma, con 22 votos a favor 
y 0 en contra.  

  
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad en lo general 

el dictamen presentado.  
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.   
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.  
  
No habiendo observación alguna, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto.  
 
(Se somete a votación). 
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PRESIDENTA:  ¿Algún Diputado o Diputada falta por emitir su voto?  

 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  
  
 

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo particular por unanimidad de las y los 
Diputados presentes con 23 votos  a favor y 0 en contra.  

  
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad de los 

presentes en lo particular el dictamen presentado, por lo que se 
instruye la elaboración de la Minuta correspondiente para que 
sea considerada en la próxima sesión. 
    
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.    
 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se declara a la XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo como 
"Legislatura de la Cultura de Paz"; para su aprobación, en su 
caso. el cual se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria 
Año I, número 13 ordinario, de fecha 24 de noviembre de 2022 y 
disponible en sus tabletas, en ese sentido se procederá a dar 
lectura a una síntesis de la misma. 
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SECRETARIA: (Lee Dictamen).
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Tiene el uso de la voz la Diputada Maritza Basurto Basurto.
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DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenos días. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeros Diputados. 
 
O caminamos todos juntos hacia la paz, o nunca lo 
encontraremos. 
 
Benjamí n Franklin. 
 
Queda muy claro con esta expresión, que entre todos se puede 
cimentar un mundo sin conflictos, pero que es necesario 
establecer una coordinación para lograr este objetivo. 
 
Para entender un poco más de la cultura de paz y a manera de 
dar antecedentes, con el único propósito de ubicar el contexto y 
los alcances conceptuales de la cultura de paz, que por su 
enorme importancia ha quedado plasmada en la Organización de 
las Naciones Unidas de fecha 6 de octubre de 1999 en su 
resolución 53/243, sobre la declaración y programa de acción 
sobre una cultura de paz, en la cual se señala que la paz no sólo 
es la ausencia de conflictos, si no que también requiere un 
proceso positivo dinámico y participativo, en que se promueva el 
diálogo y se solucionen los conflictos, en un espíritu de 
entendimiento y cooperación mutuos. 
 
En ese sentido, hablar de una cultura de paz, es mencionar un 
conjunto de valores, actitudes, tradiciones, comportamientos y 
estilos de vida, basados en principios, como lo son: 
 
Número 1, respeto a la vida, el fin de la violencia, la promoción y 
la práctica de la no violencia por medio de la educación, el 
diálogo a la cooperación y número 2, el respeto pleno de los 
principios de soberanía, integridad territorial e interdependencia 
política de los estados y de no injerencia en los asuntos que son 
esencialmente jurisdicción interna en los estados. 
 
La cultura de paz establece en primer plano, los derechos 
humanos, la igualdad entre hombres y mujeres, el rechazo a la 
violencia en todas sus formas y la adhesión a la democracia y a 
los principios de libertad, justicia, respeto, solidaridad y 
tolerancia. 
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Conservar la cultura de paz, desde sus inicios hasta la 
actualidad, es poner de manifiesto, cómo esta idea, que empezó 
siendo solamente eso, una idea y sólo una concepción, sólo un 
ideal que ha ido materializándose en el transcurso del tiempo. 
 
Se ha ido incorporando en nuestra vida cotidiana en el discurso 
de personas que son una referencia para su entorno en 
iniciativas o actividades que de forma, muchas veces sencillas, 
han trascendido y marcado el camino a seguir. 
 
La tarea por la construcción de una sociedad igualitaria y una 
cultura de paz, no puede ser llevada a cabo por una corriente 
ideológica determinada, pues dicha tarea es demasiado 
trascendente para ser parcial o reduccionista. 
 
Como representante de la sociedad, somos los primeros que no 
podemos permanecer indiferentes a estos cambios que nos 
exige la sociedad de Quintana Roo. 
 
Compañeras y compañeros integrantes de esta XVII Legislatura, 
celebro que esta iniciativa para declara a la XVII Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, como Legislatura de 
Cultura de Paz, sea aprobada y con ello asumir este reto, como 
camino y destino, como lo mencione cuando presenté la 
iniciativa, les invito a que forjemos una agenda que contenga la 
cultura de paz como eje principal y que la hagamos realidad para 
la sociedad quintanarroense, más allá de la denominación que 
hoy se le da a esta Legislatura, también se puede decir que esta 
XVII Legislatura, es una Legislatura de paz en todos los sentidos. 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA:  Gracias Diputada Maritza Basurto Basurto. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.  
  
No habiendo  observación alguna, se somete a votación en lo 
general el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto.  
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(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTA:  Después de haber emitido el voto, instruyo se cierre el módulo 
de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  
  

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo general por unanimidad de las y los 
Diputados presentes con 24 votos a favor y 0 en contra.  

  
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad de los 

diputados presentes en lo general el dictamen presentado.  
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.   
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.  
  
No habiendo quien hiciera observación alguna, se somete a 
votación en lo particular el dictamen presentado, para lo cual 
instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto.  
 
(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  
  

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo particular por unanimidad de las y los 
Diputados presentes con 24 votos a favor y 0 en contra.  

  
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad de los 

Diputados en lo particular el dictamen presentado, por lo que se 
instruye la elaboración de la Minuta correspondiente para que 
sea considerada en la próxima sesión. 
    
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.     
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SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con proyecto de Decreto de la Ley de Ingresos del Municipio de 
José María Morelos, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2023; para su aprobación, en su caso. Publicada 
en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 06 extraordinario, de 
fecha 05 de diciembre de 2022.

(Lee Dictamen).
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado. 

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.
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PRESIDENTA: No habiendo quien hiciera observación alguna, se somete a 
votación en lo general el dictamen presentado, instruyo se abra 
el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
  
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTA:  ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  
  

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo general por unanimidad de la siguiente 
forma, 25 votos a favor y 0 en contra.  

  
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad en lo general 

el dictamen presentado.  
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.   
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.  
  

 No habiendo observación, se somete a votación en lo particular 
el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de votación 
hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto.  
 
(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTA:  Después de haber votado, instruyo se cierre el módulo de 
votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  
  

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado o en lo particular por unanimidad de las y los 
Diputados presentes con 25 votos a favor y 0 en contra.  

  
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad en lo particular 

el dictamen presentado, por lo que se instruyo la elaboración de 
la Minuta correspondiente para que sea considerada en la 
próxima sesión. 
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PRESIDENTA: Invitamos al Diputado Janix y al Diputado Ricardo a poder 
integrarse al interior de este salón.

   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.

SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con proyecto de Decreto de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cozumel del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 
2023; para su aprobación, en su caso. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 06 extraordinario, de fecha 05 de 
diciembre de 2022.

(Lee Dictamen).
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PRESIDENTA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.  
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PRESIDENTA: No habiendo observación alguna, se somete a votación en lo 

general el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1minuto. 
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, favor de emitir 
su voto.  
 
(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTA: ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitirlo?  
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  
  

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo general por unanimidad de la siguiente 
forma: 25 votos y 0 en contra.  

  
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad en lo general 

el dictamen presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado. 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo. 
  
No habiendo observación alguna, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto.  
 
(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTA:  Después de haber emitido su voto, instruyo se cierre el módulo 
de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  
  

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo particular por unanimidad, de las y los 
Diputados presentes con 25 votos a favor y 0 en contra.  
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PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad en lo particular 
el dictamen presentado, por lo que se instruye la elaboración de 
la Minuta correspondiente para que sea considerada en la 
próxima sesión. 
    
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.     
 

 SECRETARIA: Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 
agotados. 

 
PRESIDENTA:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 

 
Se cita para la sesión número 32, el día 07 de diciembre del año 
2022, a las 20:00 horas.    
 
Se clausura la sesión número 31, siendo las 03:12 horas del día 
07 de diciembre del año 2022. 
 
Buenos días. 
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